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Articulo 6. Compt'lnSllclón

Las condiCiones establecidas en el presente Convenio, sustituirán
en su totalidad a las actualmente vigente en los CentrOs de Tra
bajO afectados. ya que examinadas en su conjunto. las disposl'
ciones del Convenio son más beneficiosas que ias que venian ri
giendo hasta su entrada en vigor

No obstante, SI eXistiera algun trabajador que tuviera reconOCidas
condiCiones que examinadas en su conjunto, fueran superiores a
las que se establecen en el ConveniO para el personal de su mts·
mo escalón. se le respetaran dichas condiciones con carácter es
trictamente personal

SECC10N 11. Garantía, Absorción y Vinculación a la
Totalidad

CAPITULO PRIMERO

Disp<>siciolles geller.aIes
SECC10N 1. Objeto

Articulo 1. Ob}4Jto t»i Con"nlo

El presente Convenio tiene por ob,leto regir las cond'lciones de tra
bala entre VICASA. S.A y el personal incluido en el ámbito de
aplicación. según la SecCtón siguiente

Artículo 2. Personal
El presente Convento afectará al personal encuadrado en el 
Grupo 4° del articulo 52 de la actual Ordenanza Laboral de la
Construcción Vidrio y Cerámica.

Para el personal no fijO. se estará tambi én a lo' que se acuerde
en el artículo 55 de este Lonvenio,

Artículo 3. Te"'torla'

Las normas contenidas en este Convenio. serán de aplicación' en
los Centros de TrabajO que VICASA. S.A tiene Instalados en Bur
gos. Alcalá de Guadaira, Gijón. Jerez. La Granja '1 Zaragoza

Articulo 4. Duración

El presente Convenio tendrá una duración de tres años. comen
zando su vigencia el 1 de enero de 1967 y finalizando el 31 de di,
ctembre de 1989

Artículo 5. Prórroga

Una vez finalizado el plazo de duración del Convenio. se enten,
derá prorrogado de tres en tres meses, si no es denunciado por
cualqutera de las partes en escrito dirigido a la otra parte. dentro
del último mes de duración

De esta comunicación se enviará copia. a efectos de registro, a
la Dirección Generai de TraoaJo

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA
VICASA. S. A.

17363 RESOLUCION de 28 de junio de 1988, de la Dirección
General de Trabajo. por la que se dispone la inscripción en
el Registro y publicación en el (Boletin Oficial del Estado»
del texto del Convenio Colectivo de la Empresa (Vicasa,
Sociedad Anónima».

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Viscasa,
Soeiedac Anónima», que fue suscrito con fecha 25 de junio de 1987, de
una parte por la Dirección de la Empresa, en representación de la
misma, y de otra por los representantes de los Comités de Empresa de
los Centros de Trabajo de la Empresa en representación de los
trabajadores. y de confonnidad con lo dispuesto en el anículo 90,
apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de lO de marzo, del Estatuto de los
Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
registro y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo, acuerda:
Primero.~Ordenarla inscripción del citado Convenio Colectivo en el

correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 28 de junio de 1988.-EI Director general, Carlos Navarro
López.

SECC10N 11. Amblto de aplicación

Centros de trabajo

;..10 de trabajadores

Localidad Domicilio
Prom.Actual ano anl

Madrid Pajaritos, 8 38 39
Barcelona Maignón , 16 19 20
Bilbao Músico Sarasate. 4 12 12
La Coruña General Sanjurjo. 53-55 4 4
Gijón .... Cea Bennúdez, 9 S S
Málaga Ceramistas, 8, polígono San Rafael . 7 7
Murcia Carretera de El Palmar, 48 (Alju-

cer) S 6
Sevilla Salvador Guardiola Fantoni, 6 13 13
Valencia Poeta José Maria Bayarri, 13 17 17
Zaragoza Padre Polanco, S 6 6
Tenerife Pintor Ribera, 19 (Santa Cruz de

Tenerife) 3 3
Las Palmas Eufemiano Fuentes Cabrera. 6 2 2

Total 131 134

Acuerdo de adhesión de la Empresa «Setelsa» )' sus trabajadores al
Convenio Colectivo de la Empresa «Cedosa» y sus trabajadores

Don Germán San Román Manínez, Director de Asuntos Sociales de
la Empresa «SetelsID). y los señores Alberto Mencía Rebaque. Luis de la
Torre Garcia y Domingo López de la Orden. Delegados de Personal de
la misma Empresa en sus Centros de trabajo de Madrid, manifiestan:

Primero.-Que don Germán San Román Manínez ostenta la repre
sentación de la Empresa «Setelsa)}. con domicilio social en Madrid, y
Centro de trabajo en la· calle Pajaritos. número 8.

Segundo.-Que los señores Menda. de la Torre y López, en su calidad
de Delegados de Personal, representan a los trabajadores del citado
Centro de trabajo de la calle Pajaritos, número 8. de Madrid, y ostentan
asimismo la representación de las delegaciones que la Empresa «Setelsa»
tiene en otras provincias. a los efectos del aniculo 92 del Estatuto de los
Trabajadores.

Tercero.-Que ambas panes se reconocen con plena capacidad de
representación de las partes que les corresponden para la firma de este
documento, y acuerdan solicitar la adhesión al Convenio firmado entre
la Empresa «CedosIDl y sus trabajadores el día 1I de mano del presente
año, e inscrito en la Dirección General de Trabajo, con fecha 6 de abril,
y publicado en el «Boletín Oficial del Estado» del 26 de mayo de 1988
(ver nota).

Cuano.-Que este acuerdo es válido para todos los Centros de trabajo
de «Setelsa» enclavados en distintos puntos del ámbito nacionaL cuya
relación se adjunta a este documento.

•RESOLlJCIOI'./ de 21 de junio de 1988. de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la publicación del
Acuerdo de adhesión de la Empresa ISete/sa» al X Conve
nio Colectivo de la Empresa {(Cedosa" y SI/S trabajadores.

Visto el escrito de la Empresa «Setelsa» y de sus trabajadores. por el
que se acuerda la adhesión al X Convenio Colectivo de la Empresa
«CedoS3» y sus trabajadores. publicado en el «Boletin Oficial del
EstadQ), de 26 de mayo de 1988. Dicho Acuerdo ha sido suscritO el dia
6 de junio de 1988. de una parte. por la representación de la Empresa,
y de otra, por los Delegados de personal de la misma. en representación
de los trabajadores. •

De confonnidad con lo dispuesto en el artículo 92.1 de la Ley
8/1980, de lO de mano. del Estatuto de los Trabajadores. y 1.0 del Real
Decreto 1040/1981.. de 22 de ma:xo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Acuerdo de adhesión en
el Registro de Convenios Colectivos. con notificación a la Comisión
Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Nota que se cita: En lo relativo a los montantes de las inv~rsiones totales máximas
establecldas en el articulo 62 para prestamos. y en t') 65. para ayuda de ~51udios. dichas
l:aDm1adcs scran las que resulten de tener en cuenta los dt'ctlvo~ tolak~ de ambas Empresas v
propomonalment<: a ellas -

Comisión Negociadora del Acuerdo de adhesión de la Empresa
~~Setelsa» al Convenio Colectivo de la Empresa «Cedosa» y sus
trabajadores.

Madrid, 21 de junio de 1988.-E1 Director general. Carlos Navarro
López.
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Articulo 7. Absorción

En el supuesto de que en el futuro se acuerde, por disposiCión
[egal condiciones más beneficiosas a las contenidas en este Con
venio, se estará, en cuanto a la absorción, a lo Que determinen
las disposiciones legales vigentes, o a las qu~ en lo sucesivo se
dicten efectuándose en cualquier caso. el cómputo global anual
para la determinación de las compensaciones que procedan

Articulo 8. Vinculación 11 l. totlJlldad

Ambas partes convienen expresamente en que las normas Que
aquí se citan serán aplicables en tanlo tengan vigencia todas y
cada una de ellas

En el caso de que alguna de las normas pactadas pudiera re
sultar subsanable por la Autoridad Jurisdiccional Competente. la

Comisión Deliberadora deberá acordar. antes de la comparecen·
cia. en reunión extraordinaria convocada a tal fin, si procede la
modificación parcial o si tal modificación obliga a una nueva ~e

consideración del texto del Convenio

CAPITULO SEGUNDO

Interpretación y vigilancia

Artículo 9. Interpretación

La Interpretación de lo pactado en este ConveniO corresponde a
la Comisión Paritaria a que se refieren los articulas siguientes SI
el dictamen que fa Comisión Paritaria emita es admitido por am
bas partes se aceptará la interpretación que la misma dé al caso
consuitado

En caso de desacuerdo. cualquiera de las partes podrá ut:lizar las
vías legales que estime oportunas

Articulo 1Q. Comisión Paritaria

La Comisión Paritaria mencionada en el articulo anterior entenderá
de las cuestiones que puedan surgir en la Interpretación y apli
caclon de las normas del presente Convenio

Articulo 11 Composición

La Comisión Paritaria establecida en el articulo anterior, estara
compuesta de doce miembros por parte de la Representación de
los Trabajadores. preferentemente pertenecientes a la Comisión
Negociadora La distribución será de dos por Centro, salvo va
riaCiones por causas especificas, estando representados todos
los Centros, Por la Representación de la Empresa habrá el mismo
número de miembros. como máximo

Cada Comisión designará un Secretario

Articulo 12. Normas de Actuación. Reuniones

A petición de cualquiera de los Secretarios, que incluiré. los asun

tos que se desean tratar. la Empresa (Dirección de Asuntos So
ciales y Comunicación), convocará las reuniones de la Comisión
Paritaria. señalando día, lugar y hora. La Convocatoria contendrá,
asimismo, el Orden del Día correspondiente. El periodo de tiempo
máximo entre la solicitud de reunión y la Convocatofla. será de
qUince días naturales También entre [a Convocatofla y la cele
bración de la reunión, no transcurnrá más de quince dias na
turales

Las materias que motiven la solicitud, habrán sido tratadas pre
Viamente en el Centro a que afecten

Entre una reunión y la sigUiente. deben transcurrir como mlnlmo
tres meses

Artículo 13. Acuerdos dé la Comisión Paritaria

Los acuerdos de la Comisión Paritaria. que seran reflejados en un
Acta, tendrán caracter vinculante

Caso de no existir acuerdo, cualquiera de ellas podra elerCltar las
acciones o derechos de que se crea aSistida

21463

CAPITULO TERCERO

Vacantes, ingresos. organización del trabajo,
calificación del personal y promoción

SECClüN 1. Vacantes y Contratación

Articulo 14. Vacantes

Cuando por necesidades de algún Centro sea preciso cubrir va
cantes, refendas al amblto de personal de este Convenio, la Di
rección lO comunicará al Comité de Empresa con la antelación su
fiCiente, Indicando el número de puestos a cubrir y con el si
gUiente orden de prioridades

a) Con personal excedente del propio Centro. que reuna las con
diCiones de aptitud para el desempeño del puesto

b) Por convocatoria entre el personal del propio Centro

c) Por convocatoria entre el personal excedente de otros Cen
tros de la Sociedad

d) Por convocatoria entre el. personal de otros Centros de la
Sociedad.

ej Con personal de nuevo Ingreso

Articulo 15. Condiciones de ingreso

Cuando por necesidades de un Centro de TrabajO sea preciso cu
brir puestos de trabalo. referidos al ámbito de personal de este
Convenio, con personal de nuevo ingreso, la Dirección lo comu
nicará al Comité de Empresa con antelación a las convocatorias,
indicando el numero de puestos a cubrir Las condiciones a exigir
en el ingreso, serán filadas por una ComiSión nombrada al efecto
en el Centro que estará compuesta por tres miembros de la Re
presentación de los Trabaladores Integrantes del Comité de Em

presa y tres miembros de la Representación de la Empresa.

En esta Comisión se definirán los criterios de prioridad que en
cada caso deban aplicarse

El Director del Centro decidirá, en caso de falta de acuerdo. oídas
ambas partes.

Articulo 16. Periodo de PrueN

Los periodos de prueba, regulados según la legislación vigente.
se computarán, caso de ser superados. a efectos de vacaciones.
antigüedad, elc.

Una vez finalizado el periodo de prueba. la Dirección comunicará
al trabajador el Escalón de Calihcación con que se le aQmlte_,
También se le comunicará la Categoria Profesional según la Or
denanza y la Tarifa de Cotización a la Seguridad Social conforme
a lo señalado en el articulado de este Convenio

La descripción del puesto de trabajo quedará a disposición del
trabajador admitido

SECClüN 11. Organización

Artículo 17. F.cultlld de Organluc/ón

De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, es
facultad exclusiva de la Empresa la organización del trabaja, sien
do nulas las cláusulas que impliquen disminución de la libertad
individual y de los derechos sociales del trabajador o de las fa
cultades de direCCión. control y disciplina propias de la Empresa
Asi lo reconoce expresamente la Comisión Oeliberadora del Con

, ven 10

Ambas representaciones, conscientes de la necesidad de aumen
tar el nivel de participación de los trabajadores en la Empresa.
acuerdan promocionar reuniones a nivel de Departamento o Ta
lleres, a fin de resolver la problemática de cada Sector. en común
con el mando

A estas reuniones, podrá asistir un Representante de Personal,
siempre que se conSidere necesano

Articulo 18. Definiciones

a) Puesto de trabajo
Es el conlunto de funciones y cometidos que configuran y de
finen un trabajO, dentro del proceso de prodUCCión de la
Empresa
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b) An,nal. de 108 Puestos de Trabajo
Se ajustará a lo indicado en el Método de ValoraCión. hecha
abstraCCión de la persona que ocupa el puesto. En cada De·
partamento eXIstirá a disposición, para consulta de los dife
rentes titulares de cada puesto. una descripCión de los pues
tos' de trabajO afectados al mismo

e) Trabajo correcto indlvldu.1
Es la actividad Que se exige a cada trabalador en su puesto
de trabajO y que se corresponde con el concepto "actividad
normal» de cualquiera de los Indlces correspondientes a los
sistemas de medida del trabajo aceptado por la OI.T

SECCION 111. Calificación de los Puestos de Trabajo

Articulo 19. Calificación

La CalificaCión de los puestos de trabajO es un procedimiento
científico para establecer una Jerarquización de los mismos, ba
sándose en criterios objetivos del trabaja realizado, con abstrac
ción del titular que ocupe el puesto

Artículo 20. Norma. de Calificación

La determinación del Escalón de Calificación que a cada puesto
corresponde, se realizará por aplicación del Método de Valoración
aprobado por ambas partes.

Toda promoción dentro del mismo puesto de trabajo deberá rea
lizarse. exclusivamente, por aplicaCión de dicho Método

La aplicación de este Método, sustituye a cualquier Sistema de
Calificación que hubiera eXIstido anteriormente en la Empresa

ArtículO 21. Procedimiento

Es facultad de la Empresa el estudio y calificaCión de los puestos
de trabajO en la misma. lo que realizará a través de sus corres·
pondientes ServiCIOS de Organización

De conformidad con los resultados obtenidos por la aplicación del
Método de Valoración de Puestos de Trabaja, quedan claSificados
los puestos de Trabaja de los Centros, correspondientes al per
sonal afectado por este ConveniO, dentro de una escala de , 6 Es
calones de ValoraCión, que se deSignarán alfabéticamente de la A
a la P

Definidas las funCiones de los Puestos de Trabajo por la Empresa.
las descripCiones de todos los puestos, antes de recoger la con
formidad del titular o titulares: éstos, junto con un Representante
del Personal. revisarán que las funCiones deSCritas coinCidan con
las definidas anteriormente por la Empresa

Dentro de cada Comité se elegirá una Comisión formada por tres
miembros. que se, especializarán en el Método de ValoraCión y se
rán los encargados de eml!lr el Inlorme a la DireCCión, en los su·
puestos de de~acuerdo con la CalificaCión aSignada Esta Comi
sión participará. aSimismo, en lo referente a Factores lndem
nizables

La Dirección contestará a estos Informes en un plazo máximo de
quince dias, a contar desde la presentación del Informe en el Ser
VICIO de Asuntos SOCiales y Comunicación del Centro

Si el trabalador afectado no estuviera de acuerdo con el dictamen
final. podrá optar por recurrir a la Jurisdicción competente

La Dlfecclón de cada Centro entregará al Secretario del Comité
de Empresa un Método de ValoraCión y los detalles necesar:os
para la aplicación, redaCCión del AnáliSIS, deSCripción del Empleo,
detalle de las operaciones y asignaCión de Escalones

Los Representantes del Personal se hacen responsables del co
nOCimiento, depÓSito y custodia del Método de Valoración para
uso exclUSIVO, en defensa de los Intereses de los trabalaaores del
Centro de Traoajo Toda la documentación tendrá earacter con
lidenClal

Articulo 22. Escalones de Valoración y Tarifas de Cotización a la
Seguridad Social

De conformidad con los resultados obtenidos por !a apiicaClón del
Método de ValoraCión de Puestos de Trabalo. quedan claSificados
lOS puestos de trabaja de ia Empresa. correspondientes al per
sonal afectado por este ConveniO, dentro de una escala de 16 es
calones de la A a la P, estando a efectos de cotizaCión a la Se
guridad Social de acuerdo con la Siguiente escala:

BüE núm, 165

Ese.lón A ................... Peon Ordlnaroo Grupo 1 Tanfa 10

EK81ón B ................... Peón EspeCialista Grupo 2 y 3 Tarda •eseslón e ................... 01 3' o Ayte

eseslÓn o vE ............. 01 2' Grupo 5 Tarifa 8
EKs¡ón F, G V H ........ 01 l' Grupo 5 Tanta 8
Ese81ón I V .Iguiente. Grupo 5 Tarifa 8

A electos de retribución salarial se estará a lo que resulte de la
aplicación del Mélodo de Valoración

No obstante lo indicado en la tabla. se seguirá cotizando por la
tarifa superior para aquellOS trabajadores que la tuvieran con
solidada.

Articulo 23. GIIranu.~I

En el caso de que algún trabajador desempeñe trabajOS califica
dos en escalón inferior al que personalmente tuviese asignado en
la lecha de apl'lcación del presente Convenio. se le garantiza que
su retribución no será inferior a la que le correspondería percibir
de acuerdo con el escalón consolidado.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable en los su
puestos de incapacidad que se regírán por las normas legales vi·
gentes o en los de imposición de sanción que lleve aparejada la
pérdida de categoría. según la Ordenanza Laboral de la Cons
trucción, Vidrio y Cerámica y la del escalón que se recoge en
este Convenio

SECCION IV, Promoción

Artículo 24. Promoción

Se defíne como promoción, el cambio de escalón de una califi·
cación inferior a otra superior. Podrá producirse de alguna de las
siguientes maneras

a) Por haber variación de las funciones propias del trabaja en
forma tal que modifique la calificación primitivamente asig
nada.

b) Por cambio de puesto de trabajo debido a la creación de un
nuevo puesto o a la baja de un titular de un puesto existente
y sea preciso, a criteriO de la Dirección, la designación de
otro titular al que se asignará en las condiciones que mas
adelante se señalan, el escalón que a su nuevo puesto corres
ponde.

Antes de amortizar algún puesto de trabaja, la Dirección lo co
municara al Comité de Empresa con, al menos, qUince días
de antelación

Articulo 25. Promoción por Clfmblo de funciones

En el supuesto a) del artículo anterior, y con independencia de las
reVisiones periódicas que los Servícios Técnicos de Organización
realicen. cuando un trabajador considere que las misiones asig
nadas a su puesto de trabaja han sufrido variaciones que motiven
una revisión, solicitará ésta por escrito al Jefe de su Servicio y al
Comité de Empresa, El Jefe de SerVicio acusará recibo en el pla
zo de dos días hábiles y tramitará la petición al Depa,rtamento de
Organización con su opinión al respecto

En el plazo de cuarenta días a partir de la fecha de acuse de r.e
cibo. la Empresa realizará la valoración, not'lflcando al interesado
el resultado. Se valorarán los puestos de trabaja por orden cro
nológiCO de entrada en los Servicios Técnicos de Organización

Este plazo no será exigible si la Empresa presenta al Comité de
Empresa un mínimo de Cinco resultados de revisiones o nuevas
valoraciones pendientes en un mes

Articulo 26. Promoción por Cambio de Puesto de TrllNJo

Cuando a juicio de la Dirección de un Centro. sea necesario cu
brir de forma definitiva la vacante de un puesto de Trabaja. será
ésta ocupado por el trabajador que reúna las condiCiones exigi
das para el mismo, conforme al orden de prioridades previsto en
el artículo 14 (Vacantes)

El Comité de Empresa estará Informado de los excedentes que en
cada momento existan en cada Centro de Trabajo

Para la convocatoria, pruebas de selección, formación y consoli
dación, se observarán las siguientes normas·

Convocatoria

Se anul"lciará la vacante fijando la fecha de las pruebas de aptitud
así como el programa de materias sobre el que versarán las mlS-
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Las vacantes producidas en cada Departamento serán acumula
nv¡:¡,s, También este tipo de vacantes serán anunCiadas. Los in
teresados deberán comunicarlo para tener opción

Una tercera parte de las vacantes se cubriran prioritariamente con
el personal más antiguo del Departamento, siempre que demues
tre mediante pruebas prácticas su aptitud

Se entiende por antigüedad, la del Departamento y en caso de
igualdad la antigüedad en la Fábrica
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cl Trabajos de igual Calificación

A salvo de lo dispuesto para los trabajOS de categorla supe
rior o inferior, ningún trabajador podrá ser destinado sin su
codormidad, a otro puesto que no sea el suyo habitual. con
la E,<cepción de quince días al año improrrogables, siempre
que SE' cumpla la condición de que en su puesto habitual
eXista trabajO

1 o El de mayor escalón

2 o A igualdad de escalón, el de mayor antigüedad en el
mismo

3° A igualdad de escalón y antigüedad en el mismo, el de
mayor antigüedad en el departamento

b) Trabajos de Calificación Inferior

La Empresa por necesidades perentorias, transitorias o im
preVisibles, notificándolo a los Representantes del Personal en
el menor plazo de tiempo posible. podrá destinar a' un tra
bajador a realizar misiones de calificación inferior a la que ten
ga reconocida, siempre que ello no perjudique notoriamente
su formación profesional

El trabajador seguirá perCibiendo el salario y demás emolu
mentos que por su calificación y función anterior le corres
ponda

En el supuesto de reparaciones de instalaciones. finales de
campañas. o casos similares. los trabajadores uexcendentesN
podrán ser destinados a puestos de escalón inferior, sin que
puedan negarse a ocuparlos en tanto duren las Circunstan
cias que lo motivaron, perCibiendo los pluses según el puesto
ahora ocupado y los demás emolumentos según su califica
ción Personal

4 o Cuando coincidan los tres apartados anteriores en más
de un trabajador, se dará preferencia al de mayor antl
guedad en Fábrica
Estas preferenCias no serán de aplicación a los operarios
que se cambien de Departamento o Brigada por peti
Ción propia. salvo en los casos de convocatoria

Lo dispuesto en el párrafo primero no sera aplicable a los ca·
sos de sustitUCión por SerVicio Militar, Incapacidad Laboral
TranSitoria, Invalidez ProvISional. Excedencias forzosas y Per
misos sin sueldo En estos ultimas supuestos la sustitución
comprenderá todo el tiempo que duren las circunstancias
que la hayan motivado, sin que otorgue derecho a la con
solidación del puesto, ni en la cadena

En situaciones de ILT y unlcamente cuando ésta derive en
una 1P, 1P A. o bala definitiva, el trabalador que esta sus
tituyendo habitualmente consolidará a partir de este momento
el escalón del puesto Que sustituye: igualmente, y sólo en
este caso, aquellos que como consecuencia de estar susti
tuyendo por esta situación (cadena de sustituciÓn) consoli
daran el escalón Que están desempeñando

En el caso de sustituciones por vacaciones por el personal
fijO de Fábrica se conSiderara la consolidación cuando hayan
pasado cinco meses, continuados O alternativamente, dentro
del período de doce meses consecutivos, sustituyendo el mis
mo tipo de puesto

5ECClüN V. Formación

Períodos

1 mes.
2 meses
3 meses

Escalón nuevo
B
e·E
F·P

Prioridades

En igualdad de resultados en las pruebas de aptitud se dará pre
ferencia para ocupar la vacante convocada al trabajador más an
tiguo de! Centro si la Convocatoria es a nivel de Centro (artícu

'lo 14, apartado b)

Igualmente, el más antiguo de los aspirantes, SI la convocatoria
contiene opositores de varios centros (articula 14, apartados e) y
di.

mas pudiendo solicitar tomar parte en ellas lodos los trabajadores
Que lo deseen de igualo inferior calificación Entre la publicación
de las convocatoria y la fecha de las pruebas habran de trans
currir, al menos, veinte días naturales. Dentro de este plazo los
interesados deberán manifestar su intención de aSistir a las prue
bas, presentando la petición en el Servicio de Asuntos Sociales

Pruebas de Aptitud

La apreciación de la aptitud se basará únicamente en los resul
tados de las pruebas. Que podra,n conSistir en exámenes teóricos,

pruebas prácticas y. cuando se estime conveniente. pruebas PSI
cotécnicas y de aptitud física. para determinar las condiciones de
los candidatos en orden a la ocupación más adecuada del puesto
de trabaja vacante

Las pruebas se determinarán en el momento del examen: de
biéndose una vez realizado, comunicar el resultado en el plazo
máximo de cinco días hábiles

Tribunal Calificador

Cada Comité de Empresa designara a dos trabajadores que, en
unión de otros dos representantes de la Dirección del Centro,
constituiran el Tribunal que calificará las pruebas de aptitud

La participación de este Tribunal, comenzará con la elección de
las preguntas, hasta la elección del candidato

Formación y Consolidación

Superada la prueba de aptitud, el aspirante mejor calificado pa
sará un período de formación, cuya duración sera estableCida por
el Tribunal Calificador en función del nuevo puesto y del puesto
de origen

La Comisión deliberadora acuerda que el periodo de consolida
ción para la promoción a escalón superior tenga la duración que
a continuación se señala
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Durante estos plazos, el trabajador percibirá la remuneración
correspondiente al puesto que trate de consolidar

Cuando la vacante esté relacionada con promociones encadena
das. ningún aspirante consolidará puesto ni calificación hasta tan
to haya consolidado el titular que aspire al puesto superior

Artículo 27, Trabajos de Superior, Inferior e Igual Callflcsclón

a) Trabajos de Calificación Superior

En los casos de perentoria necesidad y por plazo que no ex
ceda de tres meses (se pueden contar o considerar conti
nuados o alternativos a lo largo de un año), el trabajador sera
destinado a ocupar un puesto de escalón superior, percibien
do mientras se encuentre en esta situaCión la remuneración
correspondiente a la función que efectivamente desempeñe.
de acuerdo con la sigUiente preferenCia en cada brigada y
departamento'

Articulo 28, Criterios de Formación

Con objeto de facilitar la adaptación a las mejoras técnicas y cam
biOS de organización, asi como para facilitar las acciones de for
mación, se acuerda que'

• Se crea una ComiSión Paritaria en cada Centro, fOtmada por
tres miembros de cada Representación con las sigUientes
miSiones:
a) Establecimiento del Plan de Formación del Centro,
b) Control y evaluación de los Cursos realizados.

• Los gastos de cursillo (profesorado. material, etc.), ViaJes, es
tancias y salarios, serán financiados por la Empresa o por los
organismos oficiales competentes.

• Las acciones de formación serán programadas indistintamente
durante el tiempo de trabajo o fuera de éste. En esta segunda
circunstanCia el personal aportará el 50 % del tiempo y el otro
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c) Otros tumos

Es toda modalidad de jornada no definida en los apartados
antenores, con sistemas rotalorios de mañana, tarde yio no
che, trabajando. o no, los domingos y festiVOs, con, o Sin. aes
canso compensatono de festivos

En esta modalidad, también se disfrutará de un descanso in

termedio de quince minutes computable como de trabaja
efectivo

Será de aplicaCión a esta modalidad horaria todo lO acordado
para la de "Turno Total .. en relación con los "Descansos Su
pletonos» y "Festivos Trabajados". en su caso, SI procede

• Para 1987:

En cada Centro de TrabajO se aplicarán los sistemas de com
pensación (pluses o descansos compensatorios) estableCidos
para 1986. y con los importes estipulados en los artículos 42
y 43

• Para 1988 y 1989:

Se dará opción al personal afectado entre

I Disfrutar de los doce días de descanso compensatorio, se
gún ~aning Que seré definido por la Dirección en el mes
de diciembre del año precedente. percibiendo por cada
"Festivo Trabajado con Descanso Compensatorio» el plus
establecido efl el articulo 43; o

II No disfrutar de ninguno de estos doce días de descansos
compensatorios; percibiendo por cada «Festivo Sin Des
canso Compensatorio» el plus, que para este caso, se
prevé en el articujo 42

La opción de descansar deberá ser comunicada por cada
trabalador a la Dirección, dentro del mes de noviembre pre
cedente a los años 1988 y 1989

Esta opción de los doce descansos compensatorios en
las fechas programadas por la DireCCión (tanto planifica
das como modifica¡;jas por razones de la Organización)
se compensarán igualmente cada día de descanso com
pensatorio asi disfrutado según lo previsto en el arti-
culo 44

b-3) Cuadrante:

En el último' trimestre del afio 1989 una Comisión Paritaria re
ducida estudiará el cuadrante para incluir los veintiséis días
de descanso (supletorios y compensatorios de festivos) Que
tomaria vigor a partir del 1"1-1990

Estos descansos supletorios, cuyo número máximo será de
trece días para los años 1987 y 1988 (doce de ciclos de tra
baJO y uno del Ciclo de vacaciones) y de catorce días para
el año 1989 (doce de ciclos de trabaja. uno del Ciclo de va
caciones y uno por reducción de jornada en 1989), serán or
ganizadOS por la DireCCión, aprovechandO las Circunstancias
de marcha de las instalaCiones (Campañas de fabricaCión. pa
radas para reparación de hornos, averías, etc.), qUien para
los años 1988 y 1989 confeccionará un planing de estos des
cansos supletorios que será comunicado durante el mes de
lebrero de cada uno de estos años

El disfrute de estos descansos supletonos en las fechas pre
vistas por la Dirección (tanto planificadas como modificadas
por razones de la Organización), se compensará cada dia asi
descansando con los Importes previstos en el artículo 44

b-2) Festivos trabajados

Con respecto a los festivos Que cOHespOnda trabajar, según
el calendario de turnos. se acuerdan las siguientes normas de
compensación

a) Permisos Retribuidos (8 partir del día que se produzca el
hecho)

• Matrimonio: 15 días naturales

• Natalidad 3 días naturales, con ampliaCión a 5 en caso de
complicación grave

• Muerte cónyuge: 5 días naturales.

los trabajadores afectados por el presente Conven:o. prevIO aVIso
y ;usflf1caclon, podrán ausentarse del trabajO, en lOS casos

Artículo 32. Permisos

21466

0-1 ) Decansos sup1etonos

El personal Que preste serviCIO en esta modalidad de jornada
disfrutaré de un numero de descansos supletOriOS. en pro
porción a los Ciclos trabajadores para que no se rebasen las
horas anuales pactadas en el articulo anterior

Artículo 30. Jornada Anual

Artículo 31. Modslld.,;Jes de Jornada

La organización del trabalo en la Industria del vidrio exige la exis
tenCia de diversas modalidades de jornada, por lo que el personal
afectado por el presente ConveniO podrá prestar sus servicios en
alguna de I~s siguientes Modalidades de Jornada

a) Jornada normal

Es la modalidad en Que se trabaja por la mañan8 y por d tar
de El horario de tra!;)ajo y Su distribUCión a 10 Jrgo del año
se fijará por acuerdo entre la DireCCión y el Comlt.' de Em
presa de cada Centro de Trabaja. sobre la ba,e del cómputo
total anual de horas pactadas en el articulo anterior

En el supuesto de Que se acordara la realizaCión del horano
en jornada continuada. durante todo o parte de: año, el per
sonal afectado disfrutará de un descanso intermedio de quin-
ce minutos computable como tiempo de trabajO efectivo

Turno total

Es la modalidad en que se trabaja rotatlvamente de mañana,
tarde y noche~ los días que corresponda traba lar de confor
midad con el calendario que se incluye como anexo IV, In
ClUidos los domingos y festivos. disfrutánClose de qUince mi
nutos de descanso intermedio, computabie como de traOajO
efectiVO

La duración de la- jornada. en cómputo anual. para el personal in
cluido en este Convenio, será:

En 1987 de 2.086 horas anuales (equivalentes a 40 h/sema-
nales)

En 1988. de 2.086 horas anuales (equivalentes a 40 h/sema
nales)

En 1989... 'de 2.078 horas anuales (equivalentes a 39 h 51' se
manales).

En este número de horas se consideran incluidos los festivos ofi
ciales y las vacaciones pactadas en cada año, correspond'lendo
la retribución fijada en este Convenio al cumplimiento de las jor

nadas anuales pactadas

De conformidad con lo aqui acordado, Quedan suprimidas las fies
tas no oficiales y demás peculiaridades Que en materia de jor
nada u horario pudieran haberse disfrutado anteriormente tanto
colectiva como individualmente

50 % del tiempo será retribuido con el impor1e que según ca
lificación se indica en el Anexo V y en concepto de .. Ayuda
a la Formación"

• El establecimiento-de los planes de formación correrá a cargo
de la Direcrión

• Los trabajadoreS Que sigan planes oficiales de formación en
los distintos niveles educativos. podrán acogerse a las ayudas
previstas para este fin y que son definidas en el capitulo de
Ventajas Sociales

Articulo 29. Premios de Fo... ; f J

La Empresa podrá conceder cada año ..Premios de Formación ..
a aquellos trabajadoreS que se distingan notablemente por sus es
fuerzos o por los resultados conseguidos en los cursillos o ac
Ciones de formación, tanto en los organizados por la Empresa
como en los segUidos a IniCiativa propia en Centros de Enseñan
za reconocidos oficialmente

La Dirección, junto con la Comisión, se obligará a estudiar la po
sibilidad de cambio de horariO de trabaja de aquellos trabajado
res que realicen estudiOS oficiajes o promovidos por la Empresa,
siempre y cuando Justifiquen su matricula y asistenCia

CAPITULO CUARTO

SECCION l. Jomads-Horarlos-1'ermIsos

-
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Artículo 36 Salario Convenio

Articulo 40 Plus Personal

21467

21.097 ptas. en

tOdos los centros

'9O''988

20102

20939

20207

16905

21 175

27528

Pese/asPesetas

20290

20937

18936

9905

21583

22548

Complementos por Trabajo 11 Turno

Gijón

Jerez

I 1987

1

::::::::::::::i
La Granja !
zaragoza _ 1

Alcalá de Guadaira .. i
Burgos 1

_. 1

Articujo 41

Articulo 39. Complemento de Unificación

Los trabaladores que a, 31-12-86 ;UVieran atribuido este comple
mento :0 segulran perCibiendo, en la misma cuantla Se deven
gará en las mismas condiCiones que el Salano Convenio

Los trabaladores que al 31-12-86 tuvieran atnbuido este Plus lo se
gUirán perCibiendo en la ITIISma cuantía ~

Se devengara en las mismas condiCiones que el SalariO Convenio
y se reduClra 1,3 por cada Escalón de Calificación que se pro
mocone

5ECCION 111. Complementos de Puesto

Articulo 37 Antigüedad

Este complemento se perCibe en la cuantía establecida para cada
Escalón de CalificaCión en el Anexo li de este Convenio. y se de
venga en las mismas condiCiones que el SalariO Convenio

Las cantidades es~ablecidas en el citado anexo serán aplicabies
durante toda !a vigencia del Convenio

Artículo 38_ Complemento Personal Anual (P.A. O.)

Se percibirá en el mes de diciembre el complemento Que oara
cada Centro y en cada uno dE' los años de vigencia del Convenio
figura a continuación

Los trabajadores que presten serVICIO en cualquiera de :as mo
daildades de turno (Total y Especial), definidas en el articulo 3 1 ,

La remuneración a percibir ~or el trabajador durante el períOdO de
vacaciones. no será de inferior cuantía que si estuviese en activo.
de acuerdo con lo que se establ~ce en el articulo 95, 8° párrafo.
2° punto de la vigente Ordenanza de la Construcción. VidriO y
Cerámica

Las remuneraciones en este periodo correspondientes a los fes·
tivos con descanso compensatorio o sin él, se aplicaran segun las
opciones que, previamente. hayan sido tomadas por cada tra
baJador

Remuneraciones

CAPITULO QUINTO

Es- el que para cada Escalón de Calificación se señala en los
anexos 1-87; 1-88 y 189 Y que corresponda al cumplimiento de :a
jornada acordada según lo señalado en el articulo 30 de este
Convenio

Se devenga por días u horas trabajados. y por los festiVOs y do
mingos. y los descansos compensatorios en su caso, en propor
ción a los días u horas trabajados

5ECCION 11. Complementos Personales

5ECCION 1. Salario

ser modificado -para adaptarse a estas circunstancias Estos ca·
sos será estudiados por la Dirección y el Comité de Empresa

ArtÍCulo 35. Retribución en Vacaciones

Lunes 11 julio 1988

11 1988 Y 1989

Se considerará como periodo normal para el disfrute de las va
caCiones, salvo situaCiones extraordinarias, el comprendido entre
el 1 de JuniO y el 30 de septlemore, Entre dichas fechi"_s_ todo el
personal disfrutará de forma rotativa, al menos de veintiún dias la
boraales seguidos ae sus vacaciones, comenzando y/o finalizan
do a partir de/en uno de los perlados de sus correspondientes
descansos semanales, segun su letra o brigada

A estos efectos. se considerarán como días laborables les que
corresponda trabalar segun su calendario Los dos días restantes,
hasta lOS veintitrés, se disfrutaran en funCión de las neceSidades
de marcha general del Centro y se compensarán con un plus de
500 pesetas cada dia

En caso de interrupción del proceso oroductlvo (alteraCión cam
palia fabriCaCión. paradas para reparación de horno. averías de
larga duraCión. etc.), el periodo vacaCional antes previsto puede

1987

Cada Centro mantendrá durante este año las mismas condiciones
y períodos Que los establecidos para 1986

• Muerte de padres. hilOS. abuelos, nietos y hermanos de am
bos cónyuges: 3 días naturales

• Muerte de cónyuges de hermanos del ¡rabalador y de cón~

yuge ~de hiJoS del trabajador 1 día natural.

• Muerte de Has y sobrinos carnales de cualquiera de los
cónyuges 1 dia natural, Que puede ser aumentado en un
tiempo prudencial si requiere de viaje justificado

• MatrimoniO de padres. hiJoS y hermanos de ambos cónyu
ges: , dla natural

• Enfermedad grave de cónyuge. padre, hiJOS. abuelos y her-
manos de ambos cónyuges 3 dlas naturales

Siempre se considerará enfermedad grave, la causa de
Internamiento o intervenCión qUirúrgica con internamien
to. o el tiempo necesarro para la intervención

En el caso de internamiento y una posterior intervenCión
qUlrurglca, se tendrá en cuenta la segunda licenCia,
cuando haya un Intervalo de tiempo de sie~e días entre
el primer dia de internamiento y la Intervención ~ulrur"

glca. Atectará unlcamente a padres, hijOS y cónyuges

En el caso de pano con necesidad de hacer cesare a,
ésta se considerará como IntervenCión qUlrurglca para
los padres de ambos cónyuges y a efectos de Licencia
Legal

• Primera comuniClón y bautizo hilO 1 día natural. COinCiden
te con el dia de celearaClon de la ceremonia. o cualqUier
otra de Similar rango en alra religión

• Traslado dOf'1iClllo 1 día natural

• El tiempo necesariO para aSistir a la consulta del médiCO
del INS S

• Se dará el tratamiento previsto para enfermedad g~ave de
hilOS, a los nietos de! trabalador amparados balO su tutela,
que convivan con él y a sus expensas

b) Permi80S no retribuic:JtM

Siempre que la organización de! trabaja lo permita y advertido
con la sufiCiente antelaCión podrán concederse otros perf'1lsQS de
cona duraCión

Estos permiSOS, que no requieren justificaCión específica. no se
rán retribuidos

5ECCION 11. Vacaciones

Artículo 34. V.c.eJone•• periodo y condicione. de dl.fruttl

Articulo 33. Vacaciones. duración y condiciones generales

Las vacaciones anuales. para el personal con mas de un año de
antigüedad, serán de veintitrés dias laborables

El personal de nuevo Ingreso disfrutara antes del dia 31 de di
Ciembre del año de su Ingreso ia parte proporCional Que le
corresponda por lOS meses comprendidos entre su ingreso y el
31 de diciembre, computándose la fraCCión como meS completo

En el mes de abril la Dirección publicara el planing de vacaciones

BOE núm. 165
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perCibirán lOS sigUientes complementos. según el tipo de Circuns-

tanCia que se produzca en cumplimiento de sus respectIVos ca·
lendarlos de turno

a) Plus d. Turnlcldad

PO' el hecho de ¡rabalar rotativamente de mañana. tarde y/o no·
che se percibiré, un plus por dia trabajado según los importes que
para cada Centro y en cada uno de los años de vIgenCia se in-

dican a continuación

al) Turnicidad-3 Turnos

'987 '988 "..
PTas a'a Pras cJ·J

Gijón .......................... ~ ~

Jerez .......................... 74.4 827

La ,Granja .............•.... 90,3 886 90 ptasJdía en

zaragoza ......._............ 88.4 879 todos los centros

Alealá de Guadaira .. 76.5 835

Burgos ....•.•................ 813 85.2

a.2) TUrnlcldad Medla-2 Turnos (sin distinción de mañana,
tarde o nOChe)

:96 7 1988 1989

~asdla PldS d'd

Gijón .......................... 89,09 84,66

Jerez ....•......•.••....•.•.•.. 62.53 76.13

La Granja .................. 77,52 80.94 89.73 ptasJdía en

laragoza .................... 124,15 95,91 tOdos los centros

Alcalá de Guadalr•.. 7346 79.64

Burgos ....................... BO,66 82.28

o) Plus de Nocturnidad

El trabaja realizado entre las 22 horas y las 6 horas del dia .,.
guiente será retribuido con un plus por noche trabalada. cuyos im-
portes según Centros y para 'os distintoS años de vigenCia del
Convenio seran

1967 '988 1989

Ptas'noche .ptas. n,x"e

Gijón ......................... 460 590
Je...... ......................... 590 637

l.Il Granja .................. 574 632 675 ptasJnoche en

laragoza ..............•.... 752 697 tOdos los centros
Aleal. de Guadalr•.. 605 643

Burgos ....•.......•......... 597 540

cl Plus por Trabajo en domingos

Por 'cada domingo trabajada con descanso compensatorio segun
los ciclos de tumos. se percibirá, además de las remuneraciones
que correspondan a ese dia, un plUS cuyos importes, para cada
Centro y según los años, será

'987 '988 1989

Plas ¡Dom,ngo ptas /Dom'r90

Jerez .......................... 813 844

Lo Gronlo ..................1 899 876

za,..gou •••....••......•.••• 809 843 865 ptaSJdomln. en

:~C::od.~..~~~~~~~··::1
686 798 todos los centros

770 829

Artículo 42. Plus por TtlIbaJo en F..tlvo sin o.sc.nso
Compensatorio

a) El trabaja en festivo sin descanso compensatorio, de ser esta
la opción tomada por cada trabajador. será compensado con
un plus, cuyas cuantias según los distintos Centros de Tra
bajO son

1967 /988 ,...
Plas/Fest TSOC P'!as"''''' rsoc ~T.S.O.C.

Jerez .......................... 5077 5.077 5.0n

l.Il Granja .............•••.. 5.951 5.951 5.951

zaragoza .................... 5.013 5.013 5.013

Aleal. de Gulldalr•.. 5.922 5,922 5.922

Burgos ....••...••••••...••••• 6.438 6438 6.438

b) Descanso de ciclo coincidente con Festivo

Al tomar la opción de trabajar los Festivos percibiendo el Plus an
tes indicado y no disfrutando el descanso compensatorio. se
acuerda un plus para los días en que el descanso del ciclo de
turnos coincida con una Fiesta

Este plus, Que será de la misma cuantía durante los tres años de
vigencia del Convenio, se fija en los siguientes importes:

1987·1988 Y '111

Jerez .......................... 1063 ptas.lpor descanso coinc con festiVO

La Gfllnja •............._.• 2688 ptas/por descanso coinc con festivo

28,..g028 ••••••••••••..•..••• 847 ptas/por descanso coinc con festivo

Alcalá de Guadalra .. 1051 ptas/por descanso coinc con festivo

Burgos ....................... 1551 ptas/por descanso coinc con festivo

Artrculo 43. Plus por Trabajo en Festivo con Descanso
Compensatorio

Por cada Festivo trabajado. en cumplimiento del calendario de tur
nos. si se optara por el descanso compensatOrio de los festivos
traba¡ados (los que correspondan según cuadrante en 1987 y los
doce acordados para 1988 y para 1989). se abonará un PluS: por
~Festivo Trabajado con Descanso Compensatorio». de la sigUien
te cuantía según Centros y año de vigencia.

I 1987 '988 ,...
Jerez .......................... 625 ptas. 1.966 ptas 2.046 ptasJF.T.C.D.C.

La Granja .•.•............._ ~

todos los Los Importes de este

zaragoza .................... - centros año, deberán ¡ncre-

Alcalá de Guadaira .. 625 ptas mentara. además

Burgos ..................•.... - con el 4.025% de l.

m'" que en 1988

genere el Festivo

Trabajado sin des-

canso compensato-

rio.

Articulo 44. Plus por Descanso (Supletorios y Compensatorios)

Para compensar el Que los descansos por diferenCia horana (12
de Ciclos de trabajO y 1 de Ciclo de vacaciones), o supietonos de
'estivos, SI procede. sean fijados por la Dirección de cada Centro
segun las circunstancias de marcha o mediante un planing anual
se lila un Plus para cada día asi disfrutado que sera de la misma
cuantía en todos los Centros e Identico durante los tres años de
vigencia del ConveniO Se acuerda que el importe sea de 550 pe
setas por día así descansado
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a) Fónnule de le Prima

La determinación del valor mensual de la P,G,OP, tendrá la mis
ma estructura en todos lOS Centros. con los siguientes valores to
tales, según los distintos años

.;,
.'·'
,
·'~

,.;

,
", '

•

BOE núm. 165

Artículo 45. F8ctore. de Indemnlzsc/ón

Al analizar los puestos de trabajO, se han tenido en cuenta los fac
tores ambientales en que el trabajo se presta (rUido, toxicidad. pe
nosidad, elc.) y como consecuencia de ello se han fijado unas in
demnizaciones para determinados puestos q'ue permitan compen
sar tales CircunstanCias ambientales, de acuerdo con un Método
Internacional aplicado en las industrias del vidrio El resultado de
la aplicación de este Método ha permitido establecer los distintos
Factores de Indemnización en la forma y cuantía que a continua·
ción se senalan

a) Factores Indemnizables (Fol.) (Mismo valor en los seis Cen
tros)

I '987 '988 ,...
Ptas 1"10'3 Pras/lora Pt••Jhor.

Factor I .......................... 7,25 7,60 7,85

Factor 11 ......................... 10,35 10.80 , 11,20

Factor 11I ....................... 16.25 17.00 17,60

Factor IV ........................ 2355 24.60 25,60

Par. 1987

Gijón ..

Jerez .

La Granja .

Zlragoza ..••.•..•...•.........•.........•.......•..•......

Alcelá de Guadaire .

Burgos .

Pere 1988

Gijón .

Jerez .

La Granje .

bregaD .

Alcalá de Guadalra .

Burgos .

2,510 P + 2.000

1659 P + 2.000

2,069 P + 2,000

1775 P+2000

1.861 P + 2000

2.162 P + 2000

2,316 P + 2.000

2.007 P + 2,000

2.156 P + 2.000

2.049 P + 2.000

2.080 P + 2000

2190 P + 2.000
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o) Factor F. (F.F.)

F.F. .", '988 ,...
Plas ¡hOra Plas ¡hora

__o

Jerez ............................... 109.40 118.00 124,70
La Granja ....................... 113.20 119.30 124,70

laragoza ........................ 139.20 128.80 124,70
Alcalá de Guadalra ...... 108.90 117.80 124,70

Burgos ........................... 114.80 120,00 124,70

La indemnización tiene en cuenta las distintas circunstancias que
en cada puesto afectado concurren, se devengará por hora de
trabaja efectivamente prestada en el puesto de trabaja y será de
Igual cuantia cualquiera que sea el escalón de Calificación
Corresponde a lo establecido en el artículo 116 de la Ordenanza
Laboral de la Construcción, Vidrio y Cerámica. por estar en el su
puesto contemplado en el párrafo 5' de dicho artículo, ya que los
Factores de Indemnización constituyen las bonificaciones allí pre
vistas

Estos lactares son dinámicos. es decir. variarán en función de las
modificaciones que puedan sufrir las condiciones de trabaja que
afecten a cada puesto Si las condiCiones de trabajO mejoran,
esta indemnización puede disminUir y en algún caso hasta de
saparecer, o viceversa

Estos Factores están aSignados al puesto de trabaJO. no al titular
de tal forma que SI un trabajador es trasladado de un puesto que
tiene asignado un Factor de Indemnización a otro puesto que no
10 tenga. dejará automáticamente de perCibirlo comenzando a
perCibirlO el trabajador que le haya sustituido

SECCION IV. Complemento de Calidad o Cantidad

A.rtículO 46 Prima Global por Objetivos y Productividad
(P.G.O.P.)

Se acuerda un sistema de Prima Global por obletlvos bala los SI

gUientes criterios

Pera 1989

Los mismos valores en los seis Centros

Valor mes = 2.270 x P + 2.000

en todos los casos la obtención del valor "p .. será definida por
la DireCCión de cada Centro, informando al Comité de E;mpresa.

b) Coeficiente de Prima

Para cada trabajador se calculará la P.GO,P según el coeficiente
atribuido a las calificaciones, segun la siguiente escala

ESCIIIOn C.UflcaclOn CoefIc..,te De P.G.O.P.

Pum.-

A 1,50

B a E 2,00

F 225

G a J 2.50

KaM 3,00

N a P 3.50

c) Valor Minlmo
Esta P.G,O.P tendrá un valor mínimo anual garantizado, en la
cuantra que para cada Escalón de Calificación se indica en los
Anexos 1-87,' 1-88 Y 1-89. (El mismo durante la vigenCia del Con~

venia)

d) Devengo de la Prima
La PGO,P. se devengará por hora normal efectivamente traba
Jada y en las "Licencias Legales" (Permisos Retribuidos,)

SECCION V. Remuneraciones de Vencimiento
Periódico

Articulo 47. Gratlflcaclon~s Extraordinarias

. Las dos gratificaciones extraordinarias, equivalentes a 60 días, se
abonarán en razón a las cant'ldades que para cada "Escalón" se
incluyen en Anexo 1, haciéndose efectivas una de 30 dias en el
mes de Julio y otra también de 30 días en diciembre, en la pri.
mera quincena de estos meses

. ,
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Además de las cantidades correspondientes. cada trabajador per
cibirá a la vez que la gratificación

30 días de la antigüedad que le corresponda

PG.O.P por el importe medio mensual de lO Que por este con
cepto haya percibido el trabajador durante los cinco meses
anteriores

30 días del ..Complemento de Unificación" que a titulo per
sonal se disfrute.

Artículo 48. Partlcipllc/ón en Benellc/o.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 121 de la Or
denanza Laboral de la Construcción, Vidrio y Cerámica y dentro
del mes de marzo de cada año (nómina de febrero), en concepto
de ParticipaCión de Beneficios. se abonarán a todo el Personal in
cluido en este Convenio las cantidades que figuran en 10$ Anexos
núnis. 1·87, 1-88 Y 1-89. incrementadas con la antigüedad que a
cada Trabajador le corresponda (6% sobre la antigüedad perCI
bida en los doce meses anteriores o 365 dias)

Condlclon.. de IItrlbudón:

Tendrán derecho a la percepción de la participación en benefi
cios' los Trabajadores que asIenten la condición de fijos en la
Empresa.

Los Traba/dores dados de alta como fiJOS durante el año percI
birán la parte proporcional correspondiente al tiempo trabajado
hasta el 31 de diciembre del año anlerior al del cobro

En los casos de ausencia por enfermedad se abonará íntegra por
el hempo en que el productor percibe la prestación económica de
la Seguridad Social por el concepto de I.LT.

Seguirán vigentes en cuanto a la compensación de la antigua Pri
ma de Vacaciones. las normas establecidas hasta el momento en
el anterior Convenio, aplicándose de acuerdo con las condiciones
en él fijadas

SECCION VI. Remuneraciones Especiales

Artículo 49. Hora. Extraordinaria.

La prestación de horas extraordinarias será retribuida conforme a
los importes que para las mismas figuran en el Anexo 111 Al fijar
estos importes. se han tenido en cuenta todos los complementos
y piuses. la nueva estructura salarial, y las demás circunstancias
de retribuciones y horarios

Ambas partes acuerdan la conveniencia de reducir al minlmo in
dispensable la realización de horas extraordinarias

Se considerarán como horas extraordinarias estructurales las de
finidas como tales conforme a lo que establece la Orden Minis
terial de 1.° de marzo de 1983.

Igualmente se acuerda que cada trabalador pueda optar entre

a) percibir los importes señalados en el Anexo 111, por hora ex
traordinaria que realice, o

b) percibir por cada hora extraordinaria realizada, la mitad de
,los citados importes, y descansar una hora. Estos descansos

podrán ser acumulativos a lo largo del año y nunca re
-tribuidos

<

Artículo 50. Guardí... Llamadas, Prolongaciones. etcétera

Cada Centro mantendrá su Reglamento y normas específicas so
Ore estas modalidades de prestación y compensaCión. Incremen
tándose éstas en 1987 con el 6.25% y en 1988 y 1989 con el mis
mo incremento general que resulta aplicable dichos años

Articulo 51. Nochebuena y Nochevieja

Cada Centro continuará aplicando Sus normas específicas sobre
compensación y organizaCión del trabajO en estas noches Los Im
portes se incrementarán en 1987 con el 6.25% y en 1988 y 1989
con el mismo incremento general que rBsulte aplicable dichos
años.

BOE núm. 165

Articulo 52 Revisión por I.P.C.

Si el I.P e ofiCial-provisional publicado por el INE arrOjase para
los periodoS que se Indican. valores superiores a los que en cada
caso también se señalan. se abonaría la diferenCia en un solo
pago y en la misma proporción y condiCiones de devengo Que el
«Salarla ConveniO"

Se tomarlan como base de calculo las Masas de NegOCiación de
cada año. acomodadas a las plantillas al 31-12-87. 31-12-88 y
31-12-89 respectivamente

La bolsa a repartir se Incorporaría a las remuneraciones del año
siguiente conforme a :0 acordado en el apartado e) del artículo 54
(Condlc~ones Generales de Retrrbución)

Periodo Limtt. de Revl.lón AcOrdado

1 1-87 a 31 -12-87 Por lo que exceda al 5.75%

1 1-88 a 31 12·88 Por la diferenCia entre el 1 pe real y el

102% del I P e previsto para 1988

1-1-89 a 31-12-89 Por la diferenCia entre el IP C. real y el

100% del IPC previsto para 1989

Articulo 53. Prima Reducción Absentismo (F_brlca de Burgos)

Se acuerda mantener, exclusivamente en el Centro de Burgos. la
prima trimestral. a abonar a todo el personal afectado por el pre~

sen te Convenio en este Centro .. segun el Indice de Absentismo y
de acuerdo a los valores que siguen

lndle.. (".¡ ...... trl"'"t... Y afio

1987 '988 ,...
~ 5.00 - - _._.- --
499 a 425 1514 1582 1.646

424 a 3.75 1966 2054 2.137

3.74 a 335 2.577 2.692 2.800

334 a 3.01 3347 3497 3.638

~ 3.00 4.383 4579 4.763

El Indlce se calculará. según !a siguiente fórmula

Horas perdidas por Enfermedad, ACCidente y Otras ausenCias
1.. 100 x

Horas lrabaladas -+ Horas Vacaciones -+ Horas Perdidas

SI al final de algun tnmestre. el Indice acumulado hasta ese mo
mento mejorase las condiciones de los trimestres anteriores, se
aplicará dicho Indice acumulado a los trimestres transcurridos

La Dirección y el Comité de Empresa de la Fca de Burgos es
tudiarán la posible modificación de la fórmula de Cálculo del Ab
sentismo y de los Indices de referencia de pago

SECCION VII. Disposiciones Generales sobre
Retribuciones

Articulo 54

Con carácter general. se establecen las siguientes disposiciones
sobre el sistema retributivo recogido en este Convenio

a¡ Todas las retribuciones establecidas en el presente Convenio
se entTenden brutas. Por tanto. las cantidades que en con
cecto de cuotas a la Seguridad Social corresponda abonar a
los trabaJadores.' así como los importes por los impuestos a
cuenta que legalmente deban ser retenidOS por la Empresa,
serán deducidOS de estas retribuciones

b) En el total lijado como retribUCión se conSidera !ocluido. en
Todo caso, el 25% que pud~era corresponder a la "ActiVidad
Normal,·, en aquellos trabalos que en algún supuesto se es
¡Imasen remunerados como incentivo. tareas, destajOS. et
cétera

e) Se consideran Relribuciónes Mínimas Anuales Garantizadas
para lodo el personal mayor de 18 años y sin antigüedad, que
preste serVicio durante todo el año cumpliendo el horario pac
tado. y de acuerdo con el Escalón de Calificación que tenga
aSignado, las que figuran en loS Anexos 1~87, 1-88 Y 1-89
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laborables

laborables.

laborables

días

días laborables.

días

días

24

25

26

27

1987

1987

1987

1987

- - I"~ ~ ,--- - - -1--) 1--1 I ,~ _ (2.llDll JM-.ln
-~ ..-

, 1063 975 174900 42000 11,50) 17490 1 29I:l 365

• 1.081.350 171.400 y .... 12.(0) 17.131 1.344.lllIlI

e 1 125295
'" 980

56.000 (2.00) 18410 '38' ""
o 1 148655 188820 >6000 (2.00) 18881 1412356

E 1.1".82$ '''-''lO y .... (2,00) 1'.811 1.437.000, 1 200.485 197340 63000 (2.25) 19686 1480511

G 1.217640 200 160 70000 (2,50) 2000' ¡ 507 807

H ...u"" ....... "'''''' (2.50) 20.007 1.S2e.507

1273B5D "'''00 70000 (2,50) 20479 1573729
, 1305605 214620 70000 12.50) 20479 1810704

• ,........ :211.180 ..... 13,(0) 20.•1 1.663.041, 1371670
225 ""

.. 000 (3oc., 20.991 1702.141

" 1405,980 231120 "000 (3.00) 20991 1 742091

• 1."1.ll:2O - ..... ,...., 21.51. 1.717.41'

o 1477.156 242820 '"000 (3,50) 21516 1839491, 1514.020 248800
'" 000

(3.50) 21516. 1862416

"l"~_,,"P""'_ ...--"".--
RETRIBUCIONES MINIMAS ANUALES GARANnZADAS, SIN

ANT1GOEDAD

PERSONAL OBRERO_CENTRO DE ALCALA DE GUAOAIRA

VIGENCIA, 1-1.... A 31·12.... ANEXO+_- - '40.1'_
~

r__- - - ..- ---, ..-. l~_l2:-""")n - ..-
, 1 106 315 181860

" 000
(1,50) 15.977 1346152

• 1.134.7'85 ,...... y .... (2,00) ,...,., 1.383.712

e i 171650 192600 56000 (2,00'l "560 14368/0

o 1 197565 196860 >6 000 (2,00) 16732 1467157

E 1.223.115 201.060 ...... (2,00) ".732 1.41llU07, ! 248665 205260

I
63000 (2.2S¡ 17026 1533951

G 1.270930 208920 70 000 (2.50) 17143 1.566 993

H 1..21ll.275 :l1:l.1oo ".... (2,501 17.143 1.sn.5'.
, ! 332250 219.000 70000 (2,50) 11316 "3856ó

o 1 365465 224460 70000 (2,50) 17 316 1677241

• ulII.ns ZJlI.loo ...... (3,00) 11.74' 1.731.&24, 1434815 235860 "000 p,ro¡ 11749 U72424

" , 470.565 241 740 "000 (300) 17749 18'14074

N 1..507.450 2A7.800 ..... (3,50) ".'13 1.171.443

" 1545045
2S3 ""

98000 (3,50) 18193 1 915218, 1 58J 735 "" "" 98 000 (3.50\ 18193 1960268

,., ,.~, oo'Gce y
_0"",,,,_"0___

Artículo 58. Garantía en caso de Kc/dente de clrculllClón

PERSONAL OBRERO·CENTRO DE, ALCALA DE GUADAIRA

VIGENCIA; 1·1-87 A 31·12-87 ANEXo-1-87

RETRIBUCIONES MINIMAS ANUALES GARAHl1ZADAS. saN
ANTIGÜEDAD

Las Becas se ab.onarán cuando se cumplan los reqUisitos eXlgi.
dos al Personal fIJO

En situación de I.LT percibirá los Complementos y en las con
diCiones establecidas para el Personal fija.

En el supuesto de detención por motivo de un accidente de cir
culaCión de cualquier trabajador, el contrato de trabajO quedará
suspendidO durante el tiempo Que se halle pr!vadO de libenad

La reincorporación deberá producirse dentro de los diez días si
gUientes al cese de su privación de libertad. Transcurrido dicho
plazo, sin haber solicitado dicha reincorporación. se prOducirá au
tomaticamente la extinción de su contrato de trabaja.

Artículo 57. Vacaciones ""r. mayores de 60 años

Los Trabajadores de más de 60 años de edad disfrutarán
siguientes dias de vacaciones

Personal con 60 años cumplidos en

Personal con 61 años cumplidos en

Personal con 62 años cumplidos en

Personal con 63 años cumplidos en

Artículo 56. Cambio de Deplrrtamento de Fabricación

Se acuerda Que todo Trabajador Que con 50 años de edad o 20
de servicio en el Departamento de Fabricación (Sección Soplado
y Sección PrenSado), y albañiles de hornos. solicite pasar a otro

Departamento. se le darán todas las facilidades, respetándose su
remuneración garantizada.

Lunes 11 julio 1988

Prev~.IÓn y VentllJa. Soelal••:
Los premios de Natalidad y Nupclalidad, los perCibirá siempre
que estén dados de alta. en la Empresa cuandos se produzca el
hecho causante de la prestaCión

d) Los importes fijados de todas la~ remuneraciones son

Para 1987: Los establecidos en los anexos y tablas corres
pondientes

- Pa... 1988: Los establecidos en los anexos y tablas corres
pondientes baJo el supuesto de que el I.pC pre
Visto sea de 4'% (inCremento acordado: 112% del
4% equivalente a 4,48%)

Si la previsión fuese superior o infenor al 4% pre
visto. se efectuarán las cOrrecciones proporciona
les. en mas o menos en los Importes lijados en
las anexos ylo tablas

- Par. 1989: Los establecidos en lOS anexos y tablas COrres
pondientes balO el supuesto de que el IPe pre
visto sea de 3.5% (incremento acordado 115%
del 3,5%: equivalente a 4,025%)

Si la previsión fuese superior o InfeflOf al 3,5%
previsto, se efectuarán las correcciones propor
cionales. en más o menos en lOS importes fijados
en lOS anexos ylO tablas

e) Las posibles re'Jislones por causa del I.PC serán

Para 1987: Lo que exceda al 5.75%

Para 1988: La diferencia entre el I P C real de ese año y el
102% del IP.C previsto para ese año

Par. 1989 La diferencia entre el I pe. real de ese ano y el
100% del 1l=?C previsto para ese ano

En cualqUiera de los tres años el importe de las posibles re
visiones se abonara en Lina sola paga. proporcionalmente y en
las mismas condiciones que el Salario Convenio, y el impone
resultante se incorporará a las remuneraciones del año slguien.
te. destinando

• 80% a Salario Convenio

• 10% a P GOP (parte variable)

• 10% a pluses de nocturno, domingos trabajados y T,T
(por igual entre los tres)

f) El 30% del IGE. que se abone en 1987 y 1988 se trasladará
a las tablas de remuneraciones de , 988 Y 1989 respectiva
mente. destinando

1/3 a Salario Convenio

1/3 a p,GOP (parte variable)

1/3 a nocturno. domingos trabajados y T,T (por igual entre los
tres)

g) En las remuneraciones fijadas a partir de 1 -1-87 se han in
corporado los importes correspondientes a Fiesta de Reyes
(700 pesetas por niño), En consecuencia. a partir de 1·1·87
desaparece este gasto específico, al quedar integrada en el
futuro en las Masas de Remuneración y Negociación.

h) Una pane del lotal disponible como IGE. para 1988 y 1989
se destinará al pOSible incremento del ..Salario Convenio,
(425 días) de aquellos escalones que pudieran quedar por de
bajO de los índices de incremento mencionados en el punto
e), El resto se distribUirá según lo previsto en el apartado f)

1
CAPITULO SEXTO

Disposiciones varias

BOE núm. 165

ArtíCulo 55. Apllc.c/ón del Convenio y Ventajas Sociales al
Per-anal no fijo en plantma

~I personal no fijo será retribuido de acuerdo con la CalificaCión
y demás condiciones del puesto de trabaja Que desempeñe

Podrá participar en lOS cursillos de tipo cultural que organice la
Empresa

En cuanto al Complemento Personal Anual y Participación en Be
neficios. lo percibirá proporcionalmente al tiempo trabalado en el
año
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RETRIBUCIONES MINIMAS AN.UALES GARANTIZADAS, SIN RETRIBUCIONES MIHIMAS ANUALES GARANTIZADAS, SIN
ANTIGUEOAD ANTIGÜEDAD

PERSONAL OBRERO-CENTRO DE BuRGOS PERSONAL OBRERO-CENTRO DE G/JON
ytQENCIA: 1-1-87'" 31-12-87 ANEXQ-I-87 "'GENCIA: 1·1-811 A. 31-12-&8 ANEXo-l-88- - ~.a.o_~ ..._

--~ ,--

17
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RETRIBUCIONES MINIMAS A~UALES GARANTIZADAS, SIN RETRIBUCIONES MINIMAS ANUALES GARANTIZADAS. SINANT1GUEDAD ANTIGÜEDAD

PERSONAL OBRERO-CENTRO DE BURGOS PERSONAL OBRERO-CENTRO DE JEREZ
VIGENCI'" 1·1-88 .. 31·12-88 ANEXo.l.q VIGENCI..; 1·1-87 .. 31·12....7 ..NEXO'....7- ...(;,0, ........_ I
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RETRIBUCIONES MINIMAS ANUALES GARANTIZADAS, SIN
ANTIGÜEDAD

RETRIBUCIONES MINIMA5 ANUALES GARANTIZADAS, SIN
ANTIGÜEDAD

PERSONAL OBRERO-CENTRO DE JEREZ
VIGENCIA: 1·1...... 31.12-88

".0.0.'_'._(2.000_Jn,

•,

PERSONAL OBRERO-CENTRO DE G/JON

VIGENCIA: 1·1 ....7 A 31·12·87 ANEXo.l-87

~-~~-------'-"------'-I-'-·-·--'-""-~'r' --:;. ""~-----'1 r ,",;;;.,-r- ....
(__1 1__1 '__ 12.000_.11"1 _.Ior. I~W_
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e 10fJ1190 l80360 56000 (2 {)(JI 1.1/49 1347299

o 1124565 184860 56000 12001 14164 IJ79589
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G 1189900 195600 70000 ,12501 '4535 '4?U035
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ANEXO-....
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RETRIBUCIONES MINIMAS A~UALES GARANTIZADAS, SIN RETRIBUCIONES MINIMAS AP\4UALES GARANTIZADAS, SIN
ANTIGUEDAO ANTlGUEDAD

PERSONAL OBAERO-CENTRO DE ZARAGOZA
PERSONAL OBRERO-CENTRO DE LA GRANJA VIGENCIA: '-1-&8 A 31-12.... ANEXe>t-ee

VIGENCIA: '-1-87 ... 31-12-87 ANEXQ-Hl7 - 1",(lO.' _ I l"Mlclpoocl6n'

T__...

~.- ~~- i P
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D 1 139 530 187320 ~ooo (200) . 13066 1395916 E 1.222.020 ....... ".000 (2.00) 14.824 1.493.124
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G 1208150
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PERSONAL OBRERO·CENTROS DE G/JON. JEREZ, LA GRANJA ZARAGOZA
ALCALA DE GUADAIRA y BURGOS

VIGENCIA: 1-'''' A 31-12'" ANEXG-I-.9- ~ P.G.C1,P_ -::-- ,--- -- - - -(:lII5_1 (--1 lO _ (2,_ plM.)I~

-~ -
RETRIBUCIONES MINIMAS A~UALES GARANTIZADAS, SIN

, 1 142085 187740 ,,= 1150) 15725 1387 S50
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PERSONAL OBRERO·CENTRO DE LA GRANJA
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IMPORTES DE HORAS EXTRAORDINARIAS
VALORES vIGENTES DESDE 1 181A31-1289

PERSONAL OBRERO-CENTROS GIJON .JEREZ. LA GRANJA Z4.RAGOZA ALeALA
DEG y BURGOS ANEXO 11I
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ORGANIZACION DE TURNOS (Cielo 28 di••)

ANEXO IV
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IMPORTES COMPENSATORIOS DE TIEMPO DE FORMACION
VIGENTES DEsDe 1-1·87 A 31-12_89

PERSONAL OBRERO_CENTROS G/JON, JEREZ. LA GRANJA ZARAGOZA. ALCALA DE G
y BURGOS

ANUO Y- _____-"·_t____1
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BOE núm. 165

PREVISION y VENTAJAS SOCIALES

PERSONAL OBRERO
CENTROS DE:

Gijón-.... G~nJa
Z8t'8g0Zll

Alc./á de Guada/ra, y

Burgo.

Vigentes desde 1-1-87 a 31·12·89

1. PRESTACIONES DE EMPRESA EN INCAPACIDAD
LABORAL TRANSITORIA

Artículo 1. Norma. Generales

En tanto estén vigentes las actuales prestaciones de la Segu
ridad Social, cuando un trabajadOr sea dado de baja por Acc'!
dente Laboral o por Enfermedad común, y confirmada dicha baja
por el Servicio Médico de Empresa, ésta abonará las cantidades
que se indican.

En cualquier caso, la suma de la Prestación de la Seguridad Social
y las cantidades abonadas por la Empresa no podrá exceder del
cien por cien del salario diar'lo en activo

Las Gratificaciones de JuniO y diciembre se devengarán y perci
birán en las condiciones que se fijan en el articulo correspon
diente del Convenio.

Artículo 2. Prestación I.L. T. en Accidente Laboral o Enfermedad
Profesional

En esta circunstancia la Empresa abonará en todos los Centros
las cantidades necesarias para completar hasta el cien por cien
de la retribución diaria como si se estuviera en activo

Articulo 3. Prestación I.L. T. en Enfermedad Común o Accidente
no laboral

En esta circunstancia las cantidades a abonar por la Empresa se
rán de las cuantias que en cada Centro se especifican, y con
secuenCia del Indlce de Absentismo Trimestral alcanzado aSimiS
mo en cada Centro

El pago se efectuara por trimestres vencidos y se devengara du
rante el tiempo en que la Segundad SOCial abona prestaciones
oor IL T

La obtenCión del Indice de Absentismo será general para los seis
Centros, con la sigUiente fórmula

Horas perdidas
Ind Absl Trimestre -= 100 x ...,-:------:---:--c-~

Horas previstas trabajar

entendiendo que

Horas perdidas: Son todas las deladas de trabajar por enferme
dad (enfermedad común y aCCidente no laboral) y aCCidente (ac
cidente laboral y enfermedad profeSional)

Horas previstas trabajar: Son todas las trabajadas, mas las de
vacaciones. y además las deladas de trabajar ya sea por IL.T ,
permisos: licenCias: huelga: etcétera

Las cantidades a abonar en cada Centro serán en , 987 las que
a continuación figuran Para , 988 Y 89 dichas cantidades se In
crementarán con el 50% del Incremento genera! de remuneracio
nes que pueda corresponder
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I"DlCE CANTlDADES A PAGAR
ABSENTlSMQ
(P~. 1-3d_ 4.· en""""

J._ Tumo J._ T_

DeO a 4.1% 3682 5.239 833 1,023

De 4,11 a 4,50% 2.216 2408 310 397

De 4,51 a 5,60% 2027 2.280 283 377

De 5,61 a 6,30% 1647 1773 231 293

De 6.31 a 6,50% 1019 1 166 142 199

A par1ir de 6.50% O O O O

5 Para el Centro de Alcalá de Guadaira

4 Para el Centro de Zaragoza

Estos casos deberan ser confirmados por el Médico de Empresa
Si en los procesos mencionados se observarán conductas opues
las a la prescripción facultaliva o voluntad manifiesta de prolongar
el proceso, quedará anulado 10 dicho en el párrafo anterior

!NDlCE CANTIDADES A PAGAR
AB~NT1S11O

1-' AÑO 1.7

1-3 d_ 4.· .. 20 21 y ....

Hasta 2.20 2511 1034 627

De 2.21 a 4,90 1304 528 322

De 4,91 a 5,20 1052 431 253

A partir 5,21 O O O

No obstante, en los casos de intervención quirúrgica y en aque
llas enfermedades en que el trabajador supere tos 60 días de
baja, la percepción por I.LT. será, desde el primer día, de tal
cuantía que sumada a las prestaciones de la Seguridad Social, se
alcance el 100% de la retribución total diaria. Las diferencias
correspondientes se abonarán con carácter retroactivo.

3 Para el Centro de La Granja

IHDlCE CANTIDADES A PAGAR
DE
ABSENTISMO 1-3 en. ..- .. 20

21 ,__... _... -
Hasta 4,% - 1.264 744 574

De 4,01 a 5% 967 638 553

A panir 5,01 % O O O

CANTIDADES A PACAR DESDE El,. 21 OlA DE I.LoT.
ESCALONES

J. NonnIIl T. Tot8J

PlaaIdf. Pta....di.

e 805 887

D 813 895

E 819 901

F 826 907

G 828 910

H 831 913

I Y Slg5 842 923

En 1987:

1 P.r. el Centro de Gijón

INDlCE CANTlDADES A PAGAR

ABSENTISMO(_.
T,.. prilltefO. Di••0- o.:. 21.w. .120 , ....-

O. al 4,5% 487 ptaSldla 510 pras/día 531 ptas/dia

4.51 a16, 1% 414 ptas/dia 436 plas/día 452 plas/día
Mas de 6,1% O O O

2 Par. el Centro de Jerez de la Frontera

21 Para indlce de absen(¡smo entre 0% y 4,5%

CANllDAOES A PAGAR

3pri_diu 4." a' 20 21 V slgulent..

CALlF. J.N. T.T. J."'. T.T. J."'. T.T.

A 3200 3.500 1200 1320 750 825
B 3415 3741 1320 1449 796 878

e 3506 3834 , 346 1476 805 887

D 3584 3910 1366 1498 813 895
E 3630 3957 1381 1512 819 901
F 3764 .094 1415 1546 B25 907

G 3803 4129 1420 1551 828 910
H 3848 4176 1434 1565 831 913

I Y 51g5 3943 4270 1462 , 594 842 923

22 Para índice de absentismo entre 4,5% y 8%

CANT1DADES A PAGAR

T,.. Pflmeroadiu ea.rto die y a6gulentM

CAUF. J."'. T.T. J."'. T.T.

A 2.055 2250 95 350

B 1255 2409 112 371

e 2.216 2478 177 440

D 2255 2521 lOO 432

E 2293 2564 203 471

F 2386 2657 296 567

G 2420 2687 326 598

H 2.431 2699 339 609

I Y SlgS. 2,519 2799 434 711

23 Para índice de absentismo entre 8% y 8,50%

Se abonara para lOS distintos niveles de calificación el 70% de las
cantidades previstas en el punto 22) anterior

24 Para índice de absentismo SuPerior al 8,50%

No se abonará ninguna cantidad a cargo de la Empresa

25 Melora trimestral del 20% s/año antenor

Cuando el índice de absentismo obtenido en cada trimestre sea
Inferior al menos en un 20% respecIo al obtenido en el mismo pe-
ríodo del año anterior, se abonarán desde el día 21 de baja por
!.L. T. las siguientes cantidades

CANTIOAOES A PAGAR DESDE El,. 21 OlA DE I.L.T.
ESCALONES

J._ T. TOhII

Ptuldí. Pt.&ldi.

A 750 825

B 796 B7B

BOE núm. 165
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Clasificación d. los niveles educativos

El personal Incluido en este Convenio que reuna las condiCiones
que a continuación se detallan. podran solicitar becas para ayu
das de estudios de sus hiJOS en la forma en que esTas condicio
nes determinan

Nivel educativo Grupos

Educación preescolar
• Jarain de infancia A

• Párvulos

Educac:ón General BáSica 8

Formación Profesional de Primer Grado e
Bachillerato Unl!. Poi

Curso Orien! Universitaria O
Formación Profesional de 2. o Grado

Primer grado Educ Universit. E
FormaCión Pral Tercer Grado

Segundo grado Educ. Universit F
Tercer grado Educ. Universit

Será igualmente concedido dicho premio en los naCimientos pre
maturos, siempre Que éstos tengan viabilidad legal.

'- '''7
,_

''''
El mismo en todos los Centros - 16.208 16.571 16.904

11 BECAS PARA HIJOS

Articulo 8. CondIcIones plIra solicitar o.e.•
8.1. Pertenecer a la plantilla de la Empresa en calidad de per·
sonal fijo

8.2 La antigüedad mínima en la Empresa que debe tener el so
licitante será de un al"lo. al 31 de diciembre del afio de la pelición

8.3 Podrán soliCitar becas de Empresa los trabajadores que ha·
van obtenida becas de otras instituciones.

8.4 Los agentes podrán solicitar becas tanto para propios hiJOS
como para los niños que dependan legalmente de ellos y estén
a su cargo

8.5 Las ayudas se concederán solamente para los estudios que
realicen en centros de la localidad de residencia familiar Se ex-

Artículo 6. Disposiciones generales

Las ayudas para estudios se concederan en relaCión a las mo~

dalidades educativas para las que se soliCiten

Una comisión de seleCCión. constitUida en cada Centro de trabajO
se reunirá cada ano para estudiar y resolver las solicitudes de be
cas que sean presentadas

La comisión estará presidida por el Director del Centro o persona
a qUien delegue, un .. Cuadro» y dos Representantes del Personal
alectado por este Convenio

Esta comisión analizará cada una de las solicitudes y las apro
bará o las denegara en funCión de las normas que se especifican
a continuación Las becas se abonaran al personal en la nómina
del mes de octubre

Articulo 7. Estudios para los que pueden solicitar becas

Todas las ayudas que se concedan seran en forma de becas
para la enseñanza: la cuantía de la beca base dependera del gra
do y modalidad educativa para la que se solicite, segun la SI
gUiente cal'lf'rcación

Lunes 11 julio 1988

6 Para el Centro de Burgos

~Y
CANTIDAOES A PAGAR

PERIODOS

IN04CES y JORNADA NORMAL ,. TOTAL
eSCALONES

4.' 1I 20 21 ... -0.+. ...·.120 21 en adel.

8 y e 1201 858 1428 1020

,,3 O·E , 264 903 1493 , 066
F·G 1 357 970 1643 , 174

H Y $lg5 1413 1009 1 701 1 215 1

8 y e 1029 755 1224 898
De 3.01 O·E 1084 795 1280 938
a 3.34 F·G 1 163 853 1409 1033

H Y 519 5 1211 888 1458 1069

8 y e 892 652 1061 775
De 3.35 O·E 934 686 1 lOS 811
a 3,74 F·G , ODa 737 1221 892

H Y $195 , 050 767 1264 924

B y e 789 583 938 694
De 3.75 O·E 831 614 981 725
a 4.24 F·G 892 659 1080 798

H Y 5195 929 686 1 180 826

8 y e 721 515 857 612
De 4.25 O·E 759 542 896 640
a 4.99 F·G 814 582 986 704

H Y 5195 848 607 1021 729

8 y e o o o o
>5 O·E o o o o

F·G o o o o
H y Sl95 o o o o

En cualqUier caso. la suma de las cantidades anteriores y las
prestaciones de la Segundad SOCial. no podrá rebasar el 98% de
la retribución total diaria. inclUidos lOS complementos del puesto

No obstante, SI al 31 de diciembre, fuese el Indlce de Absentismo
Anual igualo Inferior a 3,50. en loS meses en Que fuese el Indice
de Absentismo Mensual Igualo Inferior a 3.90. durante el mes de
enero del año Siguiente se reVisarla de una sola vez. lo percibido
en dichos meses por este concepto, con 2656 ptas/día de baja
en 1987. 2715 ptas en 1988. y 277Qotas en 1989

En todo caso. estas cantidades, a regularizar anualmente y las
prestaciones de la Seguridad SOCial, no podran rebasar el 100%
de la retribUCión total diaria. incluidos los complementos del pues-
to

PREMIOS DE NUPCIALlDAD y NATALIDAD

ículo 4. Premio de Nupcial/dad

Se concedera un premiO de nupcialidad, por el importe Que para
cada año se señala. y que se reglra por las Siguientes normas

- Ostentar la condiCión de fiJo en plantilla
~ Si el matrimoniO se realiZa entre dos personas incluidas en

este Convenio. perClbiran la indemnización cada una de ellas

'007 ,- ,...
ImPQft. ..... ..... .....
El mismo en todos los Centros 21772 22260 22708

¡culo 5. Premio de Natalidad

Se concederá un premio de natalidad Dar cada hiJO nacido: siem-
pre Que se ostente la condición de fila en plantilla

21476
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15%

30%

45%

60%

% de loeremento

11 2 Ei Importe de la oeca-base se Incrementara en funCión del
rendimiento académiCO del curso anterior. de acuerdo con las nor
mas sigUientes

a) No se Incrementará la beca-base correspondiente a Enseñan
za Preescolar. cualqUiera que sea el rendimiento académica
que se manifieste

b) La beca-base correspondiente a E G.B. aumentará en la
cuantía sigUiente

Notable con evaluación global: 25% sobre beca-base SOOr",
saliente o Matricula en evaluación global 50% sobre C'2
ca~base

e) En lOS estudios correspondientes al Grupo C y Grupos Su
periores, la beca-base se incrementará de acuerdo cor: 'as
normas Siguientes

_ Por cada notable en aSignatura fundamental 10'7'0 se. "re
beca-base
- Por cada sobresaliente o matr!cula en asignatura !:,;.,-;~.

mental 20% sobre beca-base

El tope máximo de incremento de la beca-base por re '1(>

miento académiCO. será del 100%

Se eliminaran los incrementos por este concepto en e! C2S'J
de haber Suspendido dos asignaturas fundamentales

11 3 Se Incrementarán las ayudas por causa del rugar de reSi
denCia y los desplazamientos a que se viera sometido el alL.:r-;r~

con excepción de los que C'Jrsen estudios en Universidades
Dorales o estén pensionados por ¡as m,smas. de acuerdo ce"
norma a 5 y con las sigUientes

a) El incremento se establece en un porcentaJe sobre la C3rl!:
dad resultante de la suma de estos conceptos

Beca-base correspondiente. '1

Incremento de la beca-base por número de hijOS

El porcentale a aplicar será el Siguiente

100% SI el alumno necesita alOjarSe en régimen de pen
sión completa (pernoctar y comer) fuera del municipiO oe
la localidad de residenCia familiar. o

50% si el alumno necesita comer fuera del domiCIlio re
SidenCia familiar por causa debidamente Justificada y de
conformldac con el parra fa 104, pero puede regresar a
dormir a su domiCiliO, salvo que la Empresa pusiese a su

11 1. La beca-base será incrementada en función del número de
hiJOS del solicitante de acuerdo con las normas siguientes:

a) A efectos de la determinación del incremento de la beca-base
por el número de hiJOS del agente. se excluirán en el cómputo
de los mismos

• Los hijos mayores de veinticinco años al primero de octu
bre del año de la solicitud. y los hijos menores de tres años
al 31 de diciembre del citado año de solicitud

• Los hijos que no cursen estudios en centros reconocidos

b) A los mismos efectos del apartado anterior se computarán. en
todo caso, los hiJOS aquejados de algún grado de deficienCia,
siempre que este extremo resulle suficientemente acreaitado
a Juicio de la Comisión de Becas

e) Oe acuerdo con las normas precedentes. cada una de las be
cas-base. a excepción de las correspondientes a enseñarlza
preescolar aue permanecen constantes sufnrán 'os Incremen
tos que refleja el baremo siguiente

En las dotaciones van comprendidas aquellos gastos ocasionados
para atenciones complementarias. como pueden ser libros y ma
terial didáctico

Articulo 11. IncnHlJfHlto.

Lunes 11 julio 1988

lmporte~ ..
N~ o. Mt\IdkN;

lO" ,... ,,..

A 5112 5.227 5332 D)

B 6.950 7106 7249

e 9417 9628 9822

o 13306 13.604 13.878

E 17817 18.216 18.583

F 22320 22.820 23.279

BüE núm. 165

Artículo 1O. Importe de las becas

La cuantía de las becas que se conceden estará en función de
a) Nivel de estudios

b) Número de hiJOS estudiantes o Incapacitados

e) Rendimiento académico obtenido en el curso precedente

d) Residencia y desplazamiento del alumno

La beca-base, de acuerdo con la clas¡ficación de e::>tudios seña
lados en el articulo 7, será la siguiente

ceptúan de esta norma los estudios para los Que no se imparta
enseñanza en dicha localidad. o aunque se imparta. se pruebe la
inexistencia de plazas de matricula en la misma.

8:6 Las solicitudes Que hubieran obtenido beca en un curso an
terior no t&ndran derecho a una nueva beca hasta que el bene
ficiario no haya superado el curso o nIvel educativo para el Que
se obtuvo la beca precedente. salvo en E_GB_. Que se le abonará
si repite curso una sola vez en el mismo curso

Perderán por lanto la opción a la beca. quienes repitan el curso
para el Que obtuvieron ayuda y qUienes cambien de estudios, has~

la tanto no alcancen un curso o nivel educatiVo superior a aquel
para el Que se concedió la beca antenor

Oebido a que la Ley General de EducaCión se va implantando en
forma progresiva. se podré solicitar ayuda para las distintas mo~

dalidades del Plan a extinguir que continuen en vigor Los alum
nos de "Educación Preescolar" deberán tener como mínimo tres
años de edad al 31 de diCiembre del año en que soliCiten la beca

8 7 Las becas para ayudas de estudiOS de hilOS de personal.
se concederán solamente para un curso completo No tendran
por tanto opción a becas. qUienes las soliciten para matricularse
en asignaturas sueltas de un curso

88 Los Jubilados y las Viudas de productores falleCidos en ac·
tivo a las que se les reconocera la antlgúedad que tenia su ma
ndo, podrán solicitar ayudas para sus hiJos en edad escolar en
las mismas condiCiones que se especifican en este reglamento

89 La edad máXima de los beneficiarios para los que se soli
citan becas. será de veinticinco años al primero de octubre del
año de la solicitud

Artículo 9. Presentación de solicitudes

9.1 En el mes de septiembre de cada año y por medio de una
circular que se publicará en cada Centro. se abrira el plazo de
solicitudes de becas, plazo que finalizará el día 10 de octubre
Este plazo se considera improrrogable

El solicitante presentará su petición en un impreso que al electo
será proporcionado por el So de Asuntos Sociales

92 El impreso de petición será cumplimentado por el solicitante
de acuerdo con las instrucciones que en el mismo se espeCifican
La ComiSión de Becas del Centro supervisará la correcta eJecu
ción de las instrucciones sobre cumplimentación de solicitudes
Se considerará en suspenso toda soliCitud que no resulte debi
damente cumplimentada. hasta tanto no se subsanen los errores
detectados.

9.3 Junto con el impreso solicitud, el Interesado deberá presen
tar los siguientes documentos

Certificación académica de las calificaciones obtenidas en el cur
so precedente con especificación del año en que se obtuvieron

A este respecto. la Comisión de Becas del Centro. Vigilará espe
cialmente el cumplimiento de lo indicado en el apartad~ 86

Certificación académica de matnculación en el curso y Centro
para el que se SolICita la beca
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diSposición un medio de transporte. en cuyo caso dejara
de percibir Incremento alguno por causa de desplazamlen~

lo y reSidenCia

Articulo 12 Becas plIra otros estudios

Los estudios de Pentaje. Mercantil. Ayudante Técnico Sanitario
Publicidad. Turismo, Graduado Social, se Incluiran. a efectos de
beca de la Empresa. en el mismo nivel educativo que el C.O U

A los efectos. los estudios Que se Impartan en las Escuelas de
Ingeniería Técnica, ArqUitectura Técnica. Escuelas Normales, Es
cuelas Profesionales de ComercIO y lOS restantes estudios Impar·
!Idos en las Escuelas UniverSitarias, se conSideraran eqUiparados
al primer ciClo de Educación UniverSitaria

Para la conceSión de becas de ayuda a los estudios que no fi
guran en antenores apartados (ComercIo. Secretariado. etc,) sera
precIso que tales estudios sean cursados en un Centro Reco
nocido

La beca-base asignable será la que corresponde a la modalidad
deensenanza Inmediatamente superior al nivel mínimo eXigido
para cursar los estudios solicitados. que debera acreditar con una
certificación del Centro donde cursa sus estudios

Articulo 13. Veracidad de los datos declarados.

La Inexactitud de los datos declarados, será sancionada con la
pérdida de la beca de la Empresa en el año en que tal hecho
se produzca, más el reintegro de las cantidades que pudieran ha
berse concedido

Aquellos trabajadores que soliCiten anticipo a cuenta de las becas
deberan hacerlo antes del 15 de Julio. con objeto de recibir el an
tiCipO al comenzar el curso

IV. DEFICIENTES PSIQUICOS

Articulo 14. Ayuda /NIra educación especial de deficientes
psíquicos

Se establece una modalidad de ayuda de la Empresa para aque
llas personas que tengan hilOS aquelados por alguna forma de de
fiCienCia mental y siempre que esta defiCiencia implique la Impo
Sibilidad de aSistencia él Centros Escolares ordinarios

Se podrá evaluar el grado de estas lesiones o incapaCidades, me
diante recónOClmlento en Centros de diagnóstico y orientación te
rapéutica (Dirección General de Sanidad en Madrid y Centro de
Diagnóstico dependiente de la Jefatura ProvinCial de Sanidad en
provinCias)

Estas ayudas se concederan atendiendo a lo Siguiente

a) DefiCientes para quienes dado el carácter de SUS lesiones ten
gan derecho a ia aSignación mensual otorgada por el INP
Cuantía de la ayuda de Empresa en edad de tres a veinti
CinCO años 45035 ptas en 1987, 46044 ptas. en 1988 y
46.971 ptas en 1989

b) Deficientes menos gravemente afectados y que por consi
guiente no perCiben la asignaCión mensual del INP, pero SI
necesitan de educación en Centro espeCializado

Cuantía de la ayuda a Empresa en edad de tres o veintiCinco
años 65197 ptas en 1987 66657 ptas en 1988 y
67 998 plas en 1989

Será condición ImpreSCindible para los dos supuestos ante
riores, la aSistenCia a un Centro de educaCión especial o uti
lización de acción educativa complementaria

En el supuesto de beneficiarse de la beca de educación es
peCial del Ministerio de EducaCión y Ciencia. y SI ésta fuera
Inferior a la concedida por la Empresa, se complementará la
diferencia entre la Citada beca oficial y la beca de la Empresa

Se redUCirá ésta en un 50% SI el dificlente para quien se hu
biera solicitado asistiera a un Centro de Educación espeCial
estatal de Inferior costo al fijadO en las ayudas previstas en
el presente artículo

e) Para aquellos casos en que no sea posible la asistenCia a
Centros de Rehabilitación, ni utilización de acción educativa
alguna aun percibiendo la asignaCión mensual otorgada por
el IN.P

BOE mimo 165

Cuantia de la ayuda de Empresa en edad de tres en ade
lante: 23 193 ptas en , 987, 23.713 ptas en 1988 y
24 190 ptas en , 989

El importe de este tipo de ayuda será abonado mensualmente por
doceavas partes

V. AYUDA DE ESTUDIOS PARA EL PERSONAL

Artículo 15. CondIciones p.r. solicitar l••yud.

Podrá solicitar ayuda de estudios todo el personal. sin límite de
edad. que reúna las siguientes condiciones:

a) Ostentar la condición de fiJO en plantilla

b) Tener a la fecha de presentación de la solicitud, una anti
güedad mínima de un año

e) Cursar alguno de los estudios considerados de interés para
la Empresa y que figuran a continuación'

Graduado Escolar

Bachillerato Unificado Polivalente.

Formación Profesional en todos sus grados

Cursos de Orientación Universitaria.

Ingeniería Técnica

Arquitectura Técnica

Ayudante Técnico Sanitario

Graduado Social

Diplomado en TrabajO Social

Ciencias Empresariales

Ciencias Económica y Comerciales

Ciencias Politicas

Ciencias Químicas

Ciencias Geológicas

Ciencias Exactas

Derecho

Ingeniería Industrial

Ingenierla de Minas

Ingenlerla de Telecomunicación

ArqUitectura

Informática

Marketing

Organización Industrial

Estadística

SociOlogía y PSlcologia

Idiomas (frances o Inglés)

Artículo 16. Solicitud

Los aspirantes a ayudas de estudios cumplirán los slgUlen:es
requIsitos

a) Cubrir una soliCitud que presentará en el SerVICIO de Asuntos
SOCiales antes del 31 de octubre de cada año para los que
cursen estudios con carácter de "ofiCiales" o antes dei 31 ,je
mayo para los que sigan los estudios por modalidad de
"libre.,

b) Acompañar lustlficante de matricula con IndicaCión de as
aSignaturas matriculadas

Tooa la documentacl(jn sera estudiada y resuelta por la Comlslon
de Becas del Centro

Articulo 17 Cuantía de las ayudas

a) Analizada por la ComiSión del Centro la SOliCitud se abonara
al Interesado antes del 15 de diCiembre o 15 de JuniO segL..n
se trate de alumnos ofiCiales o libres respectivamente el cos
'o de 'a matricula, de acuerdo con el JUSllflcante oresentado
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! ESCllIo......
oo .... Sl .fIo. S2 .fIo. 63 afio. 84 .no.

, ........ .. ...... ...... ...... .. ......
A Y B 27389 22864 19722 16.303 13.586

e 29433 24490 21124 17461 14551

O-E 30.610 25530 22.027 18.210 15.175

IF G Y H ... 33504 28.024 24167 19975 16646

I Y Siguientes 36.313 30372 26.192 21650 18042

e) En el caso de que la viuda falleciese, la pensión de Empresa
que corresponderé a los huérfanos seria la misma Que se es
tablece en el apartado anterior

d) Si la viuda contrajese nuevo matrimonio delarla automática
mente de perCibir la pensión de la Empresa. SI bien loS hilOS
del causante en quienes concurran las CircunstanCias de
edad antes citadas, perciblran la parte de penSión que les
correspondería como si su madre falleciese, conforme a lo es·
:ipulado en el apartado e)

Un hila menor de dieciocho años 50

Dos hijOS men..ores de dieciocho anos 75

Tres hilOS o más menores de dieCiocho años 90

Articulo 24. Otras condiciones

a) En el momento de la lubilación, los trabajadoreS de la Em·
presa deberán comprometerse a desalOjar la vivienda que
ocupen en el plazo de dieciocho meses, si estén alolados por
ésta

b) La jubilación seré propuesta a los interesados con una ante
lación suficiente

Artículo 23. Trab.jadores con veinte o mas años de antigüedad

El trabalador que pase a la situación de Jubilado habiendo cum
plido los requisitos establecidos. y con una antigüedad al servicio
de la Empresa igualo superior a veinte años, tendré derecho a·

Una Pensión de Jubilación Anual equivalente al 10% de las Cifras
Que para cada nivel figuran en· el baremo del artículo 22. multi
plicada por el número de años de servicio

El !'rebajador que pase a la situación de jubilado habiendo cum
plido los requisitos establecidos, y con una antigüedad al servICIo
de la Empresa igualo superior a veinte años, podrá optar por la
"IndemnizaCión de Partida·,. prevista en el artículo 21. o la Pen
sion de Jubilación

Artículo 25. Trabajador fallecido en situación de jubilado

a) Al fallecer un Jubilado y en caso de que dele viuda o viuda
con hiJOS menores de dieciocho anos Que no trabajen, ama·
yores Incapacitados, tendran derecho a los porcentales de la
pensión de Empresa Que se indican a continuaCión

Viuda 50

Viuda con un hila menor de dieciocho años 75

Viuda con dos o más hilOS menores de dieCiocho
años 90

b) Si el lubilado fallecido delara sólo huérlanos menores de die
Ciocho años Que no trabajen. recibirán la penSión siguiente

%

Artículo 22. Sases de cálculo para Indemnizaciones de Partida y
Pensión adicional

%

Articulo 21. T~bllj.dores con menos de veinte años de
antigüedad

Los trabajadores Que cumpliendo las condiciones exigidas en el
apartado anterior pasaran a situación de Jubilación, con una an
tigüedad inferior a los veinte anos, se beneficiarán de

Una indemnización de partida, de una sola vez, igual al 50%
de los importes, que por cada escalón de calificación se es
tablecen en el punto siguiente, multiplicados por el numero de
años de servicio

BOE núm. 165

Para el períOdO de vigenCia de este ConveniO. se creará una Co
misión en el Centro. Que conoceré e informará las solicitudes de
préstamos antes de ser remitidos a la Dirección General. todo ello
de acuerdo con el Reglamento vigente desde 1986

ArtíCulo 19

VII. JUBILACION

Se establece un régimen de "JUBILACION .. de acuerdo con las
nOrmas que a continuaCión se detallan y que alectará en lo su
ceslvo únIcamente al personal fiJO en plantilla el 1 c de enero de
1986

Articulo 20. Edad de jubilación

20 1 La Empresa podrá proponer a los trabajadOreS su IUbila
ción al cumplir los sesenta anos de edad, siempre que la Segu
ndad Social acepte la jubilación y otorgue la prestación corres
pondiente, mediante la concesión de las ventalas detalladas en el
presente Reglamento

202 A partir de los sesenta y cuatro años. los trabaladores Que
no acepten la jubilación cuando lo proponga la Empresa. perde
rén el día en que cesen en su actividad. las ventajas concedidas
en este Reglamento

203 La Empresa podrá proponer a algunos trabajadores que
continúen en servicio activo después de lOS sesenta y tres ~nos

Propuesta Que éstos podrán o no aceptar libremente En el caso
de aceptar no perderán las ventajas inclUidas en este Reglamento

204 En todos estos casos. salvo la situación prevista en el
párrafo 20,2, los trabaladores reClblrén en el momento de su
JUbilación

a) Si tienen por lo menos veinte años de antigüedad, una Pen
sión de Jubilación, como adición a la que otorgue en su caso
el IN.S.S., o una IndemnizaCión de Partida

b) Si tienen menos de veinte años de antigüedad, una Indem
nización de Partida

Articulo 18. Clases ".rtlcu/ares

La ayuda de estudiOS puede alcanZar en las condiciones Que se
filan a contlnuacl(jn a algunas clases particulares o en academias,
por consid~ar Que traténdose de personal que trabaja. puede es
tar justificada la necesidad de reforzar o preparar especialmente
algunas aSignaturas

El pago de esta ayuda. cuando se estlm~ procedente. se realizaré
junto con la segunda entrega de la ayuda para estudios, debien
do justdicarse por el solicitante los gastos de estas clases con los
correspondientes reCibos

El importe de la ayuda por este concepto. seré de 13620 pla5Ja
ño como méximo. aplicandose los mismos porcentales de reem
bOlSO que los señalados en el punto 3', en función del número
de aSignaturas aprobadas

VI. PRESTAMOS PARA VIVIENDAS

El 80°/" en el caso de que hubiera aprobado. entre las con
vocatorras de JuniO y septiembre el 50% de asignaturas
matriculadas como minlmo

El 100% del costo total en el caso de que aprobase el
75% de las aSignaturas matriculadas

En ambos casos se deduClra el Impone de la matrícula ya
abonada anteriormente. de acuerdo con el apartado a)

b) Finalizado el curso. el solicitante deberá presentar las callfl.
caclones obtenidas y una relaCIOn de lOS libros de texto eXi
gidos para lOS estudios d€ que se ¡rale senalando el Importe
de lOS mismos En el caso de Que para la reallzaClon de estos
estudios fuera necesano el desplazamiento a otra localidad
distinta de su residenCia habitual, el solicitante deberé pre
sentar un detalle del costo aproximado de dichos desplaza
mientos durante el curso

Del costo lolal (matricula libros y desplazamientos) prevIo
examen de la ComlSlon del Centro. se abonará al soliCitante

.~

:'-~
.'.
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En caso de que el trabajador fallecido, en activo o en situación
de jubilado, dejase como (micos derechohabientes. hija o her
mana que hubieran convivido con el fallecido y a su cargo: fuesen
mayores de cuarenta y cinco ar"Jos y solteras o viudas; acreditase
dedicaci6n prolongada al cuidado del fallecido y careciera de me
dios propios de vida, dicha hija o hermana, en quien concurrieran
las circunstancias descritas, tendrá derecho a percibir de la Em
presa una pensi6n de acuerdo con las condiciones siguientes

a) La pensión s610 se abonará si previamente se acredita que
por la Seguridad Social les ha sido reconocido el derecho a
pensión.

b) Para fijar la cuantía de la pensión se considerará a la hija o
la hermana como si fuera viuda del fallecido, aplicando las re
gias que para viudas están previstas en los anteriores ar
tículos.

e) Se concedería una única pensi6n en el supuesto de que fue
ran varias las hijas o hermanas del fallecido.

d) Los Jubilados tendrán una representación en las reuniones de
los Representantes del Personal con la Dirección cuando en
el Orden del Dia figure el tratamiento de cuestiones que les
afecten

x. SEGURO DE VIDA E INVALIDEZ

Artículo 31. Personal aseguradO

Se beneficiarán de las garantias establecidas

Todos los trabajadores fijos en plantilla hasta la fecha en que
cumplan sesenta y cuatro años

2 El persona) fila en plantilla. Jubilado anticipadamente, entre los
sesenta y los sesenta y cuatro años de edad, hasta la fecha
en que cumplan sesenta y cuatro años

3 El personal fija en plantilla. jubilado anticipadamente. en si
tuación de Invalidez Provisional, hasta la fecha en que cum
plan sesenta y cuatro años

4 El personal fijO en plantilla que de común acuerdo con la Em
presa, al cumplir los sesenta y cuatro años siga en serviCIO
activo. hasta la fecha de su Jubilación

5 Los aspirantes filOS en plantilla

Artículo 30. Seguro de VIda

El Seguro de Vida que la Empresa ha estableCido tiene por objeto
garantizar un capital a los que cumplan las condiciones más ade
lante Citadas. en las siguientes eventualidades'

a) En caso· de fallecimiento.

b) En caso de Invalidez Permanente Absoluta, o Gran Invalidez

Pagadero a los beneficiarios o al propio asegurado, respecti
vamente

%

En caso de fallecimiento en activo, la viuda y los huérfanos
tendrán derecho a una penSión igual a la que hubiera corres
pondido al trabalador si se Jubilara, o a la IndemnizaCión de
Partida. afectadas cualquiera de las dos opciones por los coe
ficientes que figuran a continuaCión

Viuda 50

Viuda con un hilO menor de dieCiocho años 75

Viuda con dos o más hilOS menores de dieciocho

Quedan exclUidos de estos beneficIos. el personal en situación de
eventual o en período de prueba

21480

En estas circunstancias se tendré derecho a la IndemnizaCión del
Seguro de Vida en funCión del Escalón de Calificación y la situa
Ción familiar, segun lo señalado en el capitulo IX de "Ventajas
Sociales"

Ademas. y Gon independencia de la Indemnización del Seguro de
Vida. se filan a continuación las normas reguladoras de las in
demnizaciones o pensiones que se concederan a los familiares
de los trabajadores que fallezcan en activo o a los mismos en
caso de Invalidez Permanente Absoluta o Gran Invalidez. segun
que la antiguedad del causante sea mayor o menor de veinte
anos

VIII. FALLECIMIENTO EN ACTIVO

Artículo 27. T""blI¡adores con menos de veinte años de
.ntlgüed~

a) En caso de fallecimiento en activo se concederá a la viuda
del trabalador una Indemnización de una sola vez, igual al
50 % de la cifra del baremo del articulo 22 (1 • columna), de
acuerdo con el Escalón de Calificación. multiplicada por los
años de servicio, incrementada en un 20 % de la indemniza
ción por cada hiJO a su cargo menor de dieCiocho años o ma
yor incapacitado, hasta un máXimo del 60 % de la indem
nización

SI el trabajador dejase sólo huérfanos menores de dieciocho
años que no trabajasen o mayores incapacitados, la persona
encargada de su tutela perClblra par cada hiJO la indemniza
ción igual a la que hubiera correspondido a la viuda, y por
cada uno de los restantes, un Incremento del 20 % de la in
demnización, hasta el máximo del 40 %

b) En caso de Invalidez Permanente Absoluta o Gran Invalidez.
el trabajador perCibirá una indemnización de una sola vez,
equivalente al 75 % de las cifras del baremo del articulo 22
(1 • COlumna), calculado según el Escalón y multiplicado por
los años de servicio, sin que en este caso haya lugar a in
crementos por hiJOS a Su cargo

Articulo 26. Fallecimiento en activo, Inv8l/dez Permanente
Ab.solut. o Gr.n invalidez

Artículo 28. T,."bajlJdore. con m•• de veinte anos de antigüedad

a)

.

'.,
,.'

....

A efectos de calculo de la pensión. se consideraran los años
de servicio que hubiera tenido el trabalador a los sesenta
años de edad

Estas pensiones se regirán por las normas estaolecidas en el
punto anterior

b) En caso de Invalidez Permanente Absoluta o Gran Invalidez,
se percibirá una penSión que sera Igual a la establecida en
caso de Jubilación •

A efectos del cálculo de la pensión se considerarán íos anos
de servicio que hubiera prestado el traoaladar a los sesenta
anos de edad

e) En caso de falleCimiento en activo o de Invalidez de, lraba+
ladores que tuviesen entre sesenta y sesenta y cuatro años
de edad, la Viuda y los huérfanos, en un caso. o el propio tra
baJador en el otro. percibirán la parte de pensión o indem
nización que le corresponda. calculada con los años de ser
Vicio que hubiera tenido el trabalador a los sesenta y cuatro
años de edad

anos 90
Artículo 32. T,."blI¡adores excluidos de 'as ga,."ntlas

La garantía del Seguro de Vida no alcanzará al personal que se
encuentra en alguna de las siguientes situaciones

Personal eventual o en períodos de prueba

2 Personal que esté cumpliendo el Servicio Militar. o el que esté
en situación de excedencia voluntaria

Artículo 33. Duracl6n de la. garantías

a ¡ Comienzo de la. garantl••

A par1lr del primer dia del mes siguiente de ser dado de alta
en la Empresa con caracter liJO

o) Cese de las garantías

El mismo nía del cese para los asegurados que causen Dala
temporal \llcencias o excedenCias) o definitivamente en la Em
presa salvo en los casos previstos en los apartados 2 y 3 del
artículo 31 (Personal asegurado)
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Ilmo. Sr. Subsecretario.
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RESOLUCION de 30 de mayo de 1988, del Registro de la
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial de
Madrid, declarada firme, en el recurso contencioso-admi
nistrativo número 290/1981, promovido por «Laboratorios
Liade, Sociedad Anónima», contra acuerdo del Registro de
5 de diciembre de 1979.

17364

17365

En el recurso contencioso-administrativo número 290/1981, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Laboratorios Liade,
Sociedad Anónima», contra Resolución de este Registro de 5 de
diciembre de 1979, se ha dictado, con fecha 30 de septiembre de 1986,
por la citada Audiencia, sentencia, declarada finne, cuya parte disposi
tiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por "Laborat(}
rios Liade, Sociedad Anónima", contra el acuerdo del Registro de la
Propiedad Industrial de 5 de diciembre de 1979, que concedió la marca
número 900.185 "Decortic", declarando que el mismo es confonne a
derecho en cuanto que no estimó la oposición de la marca 712.770; sin
hacer expresa condena en costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de mayo de 1988.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don Francisco
Mozas Hidalgo y demás personas citadas en el encabezamiento de esta
sentencia, representados por el Procurador don Julián Zapata Díaz,
contra las Resoluciones del Instituto Nacional de Industria de 6 de
octubre de 1983 y de 24 de julio de 1984, debemos declarar y declaramos
nulas las mencionadas Resoluciones por ser contrarias a derecho en
cuanto denegaron a los actores a ser considerados como funcionarios en
activo a efectos de emolumentos durante el tiempo comprendido entre
su jubilación forzosa a los sesenta y cinco años y el cumplimiento de los
setenta, condenando al INI a que le sean actualizadas y abonadas a los
recurrentes las retribuciones no prescritas en pasivo como si estuviesen
en activo durante el referido tiempo; sin hacer expresa imposición de las
costas del recurso.

Esta sentencia no tiene recurso alguno, salvo los extraordinarios de
apelación y revisión.

Así por esta nuestra sentencia 10 pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su vitud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido en la
Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 21 de junio de 1988.-P. D. (Orden de 30 de junio de 1980),

el Subsecretario, Miguel Angel Feito Hemández.

. .
ORDEN de 21 de junio de 1988 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid, en el recurso contencioso-adminis
lrativo número 1.068/1984, promovido por don Francisco
Mozas Hidalgo y olros, contra las Resoluciones del Insti
tuto Nacional de 1ndustria de 6 de octubre de 1983 y de 24
de julio de 1984.

En el recurso contencioso·administrativo número 1.068/1984, ¡nter·
puesto por don Francisco Mozas Hidalgo y otros, contra las Resolucio
nes del Instituto Nacional de Industria de 6 de octubre de 1983 y 24 de
julio de 1984, sobre aplicación de la sentencia de 17 de mayo de 1982,
sobre actualización de retribuciones y otros extremos de la jubilación
forzosa de funcionarios del INI, se ha dictado, con fecha 9 de julio de
1987, por la Audiencia Territorial de Madrid, sentencia cuya parte
dispositiva es como sigue:

,- ,- "......- _. _.
Pnet••

A y B 369000 3rJOO "'.!lOOe 412000 421200 429.700
o y E 435000 444100 453.600
F G, Y H '56 000 466 200 475.600
I Y SIQL;lenles 514000 525500 538.100
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Articulo 36 Beneficiarios

Serán beneficianos del seguro: el cónyuge superviviente: en su
defecto. los hiJOS del matrimoniO, a falta de éstos el padre o la
madre. o el superviviente de ambos En defecto de las personas
antes indicadas los derecho-habientes legitimas del trabalador

Excepcionalmente. cuando exista una causa que lo Justifique, po
drá establecerse un beneficiario dislinto de los citados En tal
caso. si el asegurado decide designar como beneficiario a alguna
persona distinta de las menCionadas anteflormente. deberá cum
plimenlar un boletín de cambio de benefiCiario que le será faci·
litado por la Empresa, quien se ocupará de comunicarlo a la Como
pañia de Seguros

Articulo 37 Dlspo.lclones V.rl••

Pueden beneficiarse de las garantías establecidas en este seguro
todo el personal que cumpliendo las condiciones antes enume
radas lo solicite. firmando un boletín de adhesión

En caso de Invalidez Permanente Absoluta, se abonará el Capital
Garantizado cuando al asegurado le sobrevenga una incapacidad
fislca o mental que ponga al mismo antes de la edad de sesenta
y cuatro anos, en la imposibilidad permanente y definitiva de eJer
cer cualquier trabajO remunerado

En caso de Invalidez Permanente Absoluta, el asegurado dejará
de estar garantizado para el caso de fallecimiento desde la mis
ma fecha en que se haya abonado el capital estipulado

%

Artículo 34. Caplta••segurado

El importe, del capital asegurado para cada trabajador es Igual al
producto del capllal base que corresponda a Su Escalón por el
Coeficiente familiar

Los capitales correspondientes a cada Escalón son los sigUientes

Artículo 35 RIesgos garantIzados

Se garantizan todos lOS casos de falleCimiento, bala las (¡nlcas re
servas siguientes

a) La garantía sólo tiene efecto en caso de suiCidio de un ase~

gurado cuando se produzca, por lo menos, dos años des
pués de su entrada en el seguro

b) No está garantizadO el riesgo de muerte a consecuencia de
viajes en avión no efectuados en líneas comerciales aéreas
de transporte comun: carreras de automóviles y de cualquier
otro vehiculo de motor

Personal:

Coeficiente 'amlllar

Segun la situación familiar de los asegurados se establecen los
Siguientes coeficientes que se aplicarán sobre el Capital Base
correspondiente a su Escalón

- Para asegurados solteros o viudos Sin hilOS 100

- Para asegúrados casados 120

- Para asegurados viudos o solleros con un hIJO menor de
dieciocho años o mayor Incapacitado 120

- Por cada hija menor de dieciocho años o mayor Inca-
pacitación se incrementará el Capitál Base 20
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